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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (0- G.) y
su augusta Real . familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 318.—  Gircular.
Excm o. S r . : El Sr. Ministro de la GuétUa dice 

con esta fecha al Director general de Sanidad m ili
tar lo que s ig u e :

«La Rbina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar, por 
hallarse arreglado á - ia r  prescripciones establecidas 
en la Real órden d e 9 d s  Setiem bré ú ltim o , él á d -  
jp^to réglam jen^para la organización v servicio de  
Ja Plana raenor faüultativá del cuerpo dé Sánidad  
militar, que V. E. remitió á este Ministerio con dicho 
fin en £0 d e Octubre próxim o pasado. También se ha 
#ervido B. M. prestar su Real aprobación á te p lanti
lla  (ji& se une de la prim era compañía sanitaria, y  
m andar que lo* Jefes, Oficiales y dem ás individuos  
tjfüé cómptmgán dicha.fuerza usen el uniforme que  
A p r é s a la  instrucción que acompaña; y  finalm ente, 
q u e  habiendo dem ostrado la experiencia la utilidad  
q u é  ef Servició sanitario reporta con la institución  
ué la expresada fuerza, se haga extensiva su apii- 
caeion á tódos loS distrito^ , á cuyo fin es "te volu n
tad de S. M. que proceda V. E. á formular y rem i
tir á este  Ministerio la plantilla de la segunda com 
pañía , y sucesivam ente las de las d em á s , á m edida 
que la organización de te anterior se hallé termi
nada.))

De Real ó rd en , comunicada por dicho Sr. Mi
nistro , lo traslado á V. E ., con inclüáion de un ejem 
plar del reglamento y  plantilla que se citan* para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. E. m uchos añós. Madrid 12 de Noviem bre de 4 862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,
FAANGISCO DE Ü r tÁ k lZ .

Señor......
REGC.A1KENTÓ

PARA LA ORGANIZACION y  SERVICIO DE LA PLANA HÉNOR 
FACULTATIVA DEL CUERPO DÉ SANIDAD MlLIÍAR.

CAPÍTULO PRIMERO.
Organización de las compañías sanitaria#.

Artículo 1.° Se crean cinco compañías sanitarias con destino al servicio de Plana menor facultativa en los hos
pitales militares, en la forma y bájo la distribución que se expresarán.

Art. 2.a Estas compañías tomarán la numeración de primera á quinta; residirán como centró dé su servicio en las capitales que se designan, y se extenderá aquel á 
los hospitales de los distritos que asimismo se expresan en el artículo siguiente.
_ Art. 3.* La numeración y coloCacion de estas compañías , así como los puntos de residencia y servicio, serán:

4.a Madrid, Capitanías génerales de Castilla la Nueva y de Valencia.
2.a Barcelona, id. Id. de Cataluña y de las islas Ba- . leares.
3.* Sevilla , id. id. de Andalucía, Granada y  Extremadura.
4.* Zaragoza, id. id. de Aragón, Navarra y Provincias Vascongadas.
6.* Valladolid , id. id. de Castilla la Vieja, Galicia y Burgos.
Art. 4.* Cada compañía se dividirá en tantas secciones como sea el número de distritos á cuyos hospitales 

hayan de extenderse su distribución y servicio, y éñ tantas subsecciones como se creaft convenientes segué los hospitales en que hayan de distribuirse.
Art. 5.“ Se compondrá cada compañía de las clases siguientes:
1 /  Un* Capitán , con la consideración militar de su empleo.
2.a Un Teniente pafñ éáda sección , cóñ la de id. id.3.* Un segundo Ayudante médico, con la de id. id.
4.a Los Subayudantes que se designen en la organización especial de cada una con la de Subtenientes.
5.a Los practicantes de primera clase qüe se designen en la organización especial de cada una, con la de sargentos primeros.
6.a Practicantes de segunda clase, ¡d.t con la d esargentos segundos. ^
7.a Sanitarios, con la de soldados.
Art. 6.a Los practicantes y sanitarios de que han de constar estas compañías, correspondientes á la clase de 

tropa, serán elegidos de entre los de todas las armas é institutos del ejercitó qüe reúnan las condiciones de robustez, moralidad y  aptitud para é l desempeñó dé lás 
fatigas del servicio sanitario, prefiriéndose los que voluntariamente deseen ingresar en ellas.

Art. 7.* En la plantilla particular de Cada compañía se detallará el número de practicantes dé primera y se
gunda clase y de sanitarios de que hayan de constar sus 
secciones: igualmente se indicará su distribución y cuantos hayan de destinarse á medicina y  á farmacia.

Art. 8.a Cuando por circunstancias particulares fuese necesario mayor número de practicantes que los detallados á cada compañía y  sección, se elégirán como internos á los más aptos de entre tos sanitarios; y  si ge des
tinasen á hospitales provisionales fuera de la capital , ie  
considerarán para sus haberes como practicantes dé se*- gunda clase, y dejarán de percibir el aumento que se les hará hasta completar haber de esta cuando cese el in terino encargo.

Art. 9.a Siendo de gfafi Utilidad que los practicantes y 
sanitarios se hallen á la inmediación de los enfermos qüe deben asistir, tendrán alojamiento propio en los hospitales en que sea posibte; y  én los que no pueda esto téííér 
lugar se les proporcionará el deferido alojamiento dónde toejor se llene aquel objeto,

CAPITULO II.
Del mando, desimos y obligaciones,

Art. 10. Será J e f e  dé bada compañía el Subinspector 
de Sanidad militar del distrito donde resida, y  de cada Acción respectivamente el aqüéi en que sé halle ; y 
^nto los Oficiales coitío los individuos de la clase de tro- dependerán, por la especialidad de las funciones sa
gitarias , del cuerpo de Sanidad militar.Art. t u  El Capitán es el encargado del marido milita!

y adminis tra tivo  de la com pañ ía  , y tanto  este  como los 
T en ien te s  se rán  n o m b ra d o s  por el Ministerio de la G u e r 
r a  á p ropuesta de la Dirección genera l  de In fan ter ía .  El 
n o m b ra m ie n to  de segundo A y u n d a n te m é d ic o  y el de los 
S ub ay u d a n te s  se h a r á n  por el mismo Minis te rio  á p r o 
p ues ta  de la Dirección genera l de San idad  m il ita r .

Del Capitán.
Art. 12. El Capitán t e n d rá  el deber.de cu m p l i r  y  h acer  

o b s e rv a r  á sus  subord inados  cuan to  se  d ispone en este  re*- 
g lamento, y  las O rd en an zas  g enera les  del e jercito  en  todo 
lo q u e  co n c ie rn e  á d isc ip lina é in s t rucc ión  mil ita r .

De los Tenientes.
Art. 4 3, Los T enientes  deberán  d esem p eñ ar ,  además  

de las obligaciones de su  empleo  en el a r m a  d e  in fan te
ría ,  las q ue  les im pone es te  reglam ento .

Úet Oficial médico .
Art* 44. El s eg un do  A yud an te  m édico  te n d rá  á su  

cargo la in st ru cc ió n  facultativa d e  las oláses d e  t ro p a  dé 
su  com pañía ,  y será al m ismo tiempo el encáfgádó  de 
cuanto  co rrespo n da  al  cdidado san i ta r io  de  la rfiiátná. 
Sobre los asuntos  facultativos re c ib i rá  instruocj^ifé^  del 
S ubinspector d e l  d istri to  respectivo  e n  la fofrmrf q u e  sea 
conveniente*

: De los Subayudantes.
Art. 45. Los S u b a y u d a n te s  d e sem p eñ a rá n  las o b l iga

ciones de p rac t ican tes  m ay o res  de hospita les, y v ig i la rán  
el exactq  cum p lim ien to  de los deberes  facultativos y del 
servic io  in te r io r  de los p rac t ican tes  y sanitarios.  P ara  los 
porm enores  del servic io  de hospitales re c ib i rá n  ó rd en es  
del Jefe loca! del m ismo, y  del Capitán  en  lo q u e  á este 
de sus destinos corresponde.

Art. 46. T rasm i t i rá n  á los p rac t ican tes  y san ita rios  las 
ó rdenés  referentes  al serv icio  q u e  reciban  del Jefe fa cu l
tativo lo c a l , y cu id a rá n  de q u e  p o r  aquellos  se les dé 
p u n tu a l  cu m p lim ien to .

Art. 47. Con acuerdo  del m ism o Jefe, y  d an do  par te  
o p o r tu n a m e n te  al Capitán, d is t r ib u i rá n  en  las  e n fe rm e 
r ías  el personal s a n i t a r io , y  l levarán el tu rn o  de g ua rd ia  
d e  prac ticantes  y san ita rios.

Art. 48. T en d rá n  á su  cargo  por tu rno ,  ó según  d is 
ponga él Jefe facultativo del h o s p i t a l  la d irección del ra** 
m o  de  estadíst ica  san ita ria  del e s ta b lec im ie n to . .

Art. 49. Recogerán de la A dm inistrac ión m il i ta r  los 
efectos de cirújía y  vendajes  destinados p ara  la cu ra c ió n  
de los enfe rm os,  cu idando  de d is t r ibu ir los  co n v e n ie n te 
m e n te  en  los aparatos .  Cada m es  fo rm arán  u n a  re lación 
de los efectos de esta clase q u e  co n se rv en  en depósito, 
en tregándose la  al Jefe facultativo local para  s u  debido 
conocimiento. Además e s ta rá n  p a r t ic u la rm e n te  obligados 
al cum p lim ien to  de lo dispuesto  en  el ú l t im o  período del 
ar t ícu lo  317.

De los practicantes.
Art . 30. Las funciones detalladas p o r  la O rd en an za  

g en era l  del ejército  á los sargen tos  p r im e ro s  de c o m p a 
ñía sé e jercerán  en  cada u n a  de las san ita rias  p o r  u n  
p rac t ican te  de p r im e ra  clase: o tro  será  des t inado  á la ofi 
cítia de la J e fa tu ra  facultativa local p a ra  los trabajos es
tadísticos en  él hospita l  de la capita l  ce n tro  de la com 
pañía, y én los dé cada uno  de las d em ás  cap ita les  se d e 
s ignará  para  dicho servicio u n o  de p r im e ra  ó de s e g u n 
da clase, s eg ún  los casos.

Art . 21. En la planti lla de cada co m p añ ía ,  en  la que 
se m arca rá  el n ú m e ro  de p rac t ican te s  de p r im e ra  y se- 
t u n d a  clase de q u e  debe  cons ta r  cada u n a  de sus  sec
ciones, y el des tino  q u e  haya de dárseles s^gu n  el n ú m e 
ro de hospita les en  que se d is t r ib u y a n ,  se de ta l la rá  igual
m en te  cuán tos  h a n  de ser  de medic ina y  cuántos  de fa r 
macia.

De los san itarios .
Art .  22. De los san ita r ios  q u e  en la p lan ti l la  d e  cada 

com pañía  se as ig n en  á  las secc iones , se  ex p resa rán  los 
q u e  h a y a n  de s e rv i r  para  mozos de b o t ica ;  y los dem ás  
t e n d r á n  el destino  á la as is tencia inm edia ta  de los e n 
fermos, á qu ienes  a d m in is t ra rá n  ó ap l ica rán  por s u  mano, 
e n  u n ió n  y bajo la v ig i lancia  de los p r a c t i c a n t e s , según 
las p rescr ipciones fa cu l ta t iva s ,  todo lo q u e  se o rd e n e  
p a ra  el t r a ta m ie n to  in te r io r  y ex terior*  y  e jec u ta rá n  de 
igual m an era  cuan to  en  ta les conceptos  p ueda  in flu i r  en  
la más p ro n ta  y  segura  curación. P re s ta rá n  ta m bién  á los 
enferm os la asis tencia m ás  minuciosa y  eficaz , s eg ún  lo 
exija la g ravedad  de  sus  dolencias, con arreglo  á las i n s 
t rucc iones  q u e  h u b ie se n  recib ido . El ag rado  , caridad  y 
afecto con q u e  t ra ten  á los en fe rm o s  se co n s id e ra rán  
como u n  m éri to ,  co n  tal que  no  p er jud iquen  su exacti tud  
en c u m p l i r l a s  ó rdenés  q u e  r e c ib a n .

CAPITULO III.
In stru cc ió n  fa cu lta tiva .

Art. 23. Las clases de tropa de las com pañ ías  s a n i ta 
r ias  r e c ib i rá n  la in s t ru cc ió n  co n venien te  p ara  q u e  p u e 
d an  p res ta r ,  adem ás  del servic io  san ita r io  e n  t iem po  de 
paz ,  el q ue  rec lam en  las necesidades de la g u e r ra  en las 
a m b u lan c ia s  y  hospita les  p rovisionales.

Art. 24. S egún  lo d ispuesto  en  el ar t ícu lo  an te r io r ,  se 
les dará u n a  in s t ru cc ió n  especial q u e  c o m p ren d a  n o c io 
nes de la e s t ru c tu ra  del cuerpo  h u m a n o  y de las funcio 
nes  p r in c ip a le s ,  las de la c i rcu lac ión  de la s an gre  y  lá 
r e sp irac ió n ,  con  los medios  de con tener  Tas h em orrag ias  
y  de d is t in gu ir  la m u e r t e  ap a ren te  de la v e rd ad e ra ,  s o 
c o rros  á  los a s f ix ia d o s , p r im eros  socorros  á ios heridos 
y en fe rm o s  gra%ps, prác t ica  d é la s  cu rac ion es  y aplicación 
de tópicos,  sangrías ,  y lo que  co rre spo n de  á la c o n se rv a 
c ión, limpia y extracción de dientes: además se in s t ru i rá n  
en  el modo de recoger y c o n du c i r  heridos  y  énfermos, y  
cu id a i le s  en  las a m b u la n c ia s ,  y reglas  p a ra  d i r ig i r  la 
in hum ación  de los cadáveres  en  los campos de batalla. La 
i n s t ru cc ió n  será  en  genera l  p rác tica  é in tu it iva,  y de in 
m edia ta  y fundam entada  aplicación.

Art. 25. Se in s t ru i rá n  adem ás  los prac t ican tes  y san i
tarios en  el uso  del material de ca m pa ñ a  ó de a m b u la n 
cias, y  el Director genera l  dél Cuerpo d isp o nd rá  q u e  se 
faci li ten los objetos de dicho m ate r ia l  qüe  p ara  la i n s 
t rucción  sean necesarios  en la  fo rm a y  c i rcun stan c ias  
opo rtun as .

Art. 26. P or  la Dirección g en e ra l  d e  San idad  m i l i ta r  
se d isp o nd rá  el p ro g ra m a  defini tivo  de inst rucc ión  á q u e  
se refieren  los artículos  2 3 ,  24 y 25 , y con  ar reg lo  á él 
se fo rm ará  u n a  cart i l la  q u e  s irva  p a ra  la referida i n s 
trucción  : co n ten d rá  además en  reglas  c laras  y  precisas  
las obligaciones de la com pañía ,  y el estudio  y manejo  del 
m ater ia l de am bu lanc ias .

Art . 27. Aprobada esta ca r t i l l a ,  se im p r im irá  y  d i s t r i 
b u i rá  á todos los ind iv iduos  de las com pañías ,  tanto  p a ra  
q u e  p u e d a n  af irm ar  con el es tud io  su  ins t ru cc ió n  e s p e 
cial , como p ara  q u e  tengan  s iem p re  p resen tes  sus  d e b e 
res  sanitarios.  Se les p ro veerá  tam bién  de in s t ru m e n to s  
de curación  q u e  sean  los m ás  in d isp en sab le s ,  y los r e 
p ondrán  á costa de los respectivos ind iv iduos  en caso de 
pérd ida  no  justif icada. Los S ub in sp ec to re s  v ig i la rán  s o 
b re  la conse rvac ión  de estos in s t rum en tos .

c a pítu lo  iv .
Reemplazo y  ascensos.

^  Art. 28. P ara  re em p laza r  las bajas  defini tivas  de s an i 
tarios q u e  re su l ten  en  las co m p añ ía s ,  si ya ex is tiesen  s o 
l ic itudes de ingreso  q u é  h ub ie sen  obtenido ó rden  s u p e 
r io r  p a ra  e n t r a r  en  tu rn o ,  y tuv iesen  ap t i tu d  los in d iv i
d u o s  del ejercito  q u e  las h a y a n  p ro m o v id o ,  recaerá  e n  
ellos la elección del Director g en era l  de San idad  mil ita r .  
Si esto no b as ta se ,  d icho  D irector lo m an ifes ta rá  al Go
b ie rn o  p ara  q u e  , d an do  noticia á los de las a rm as  é in s 
t i tu tos  del e jé rc i to ,  s e o i F c u t é e n  todos los cuerpos  para  
q u e  soliciten las plazas vacan tes  los q u e  se co ns ideren  
aptos  p a ra  su  desempeño.

Art. 29. La elección de san itarios  d eb erá  recaer en  la 
clase de soldados; p e ro  si a lgú n  sargen to  ó cabo desease 
p e r ten ec er  á las com pañ ías  sanitarias, p od rá  concedérsele  
siempre q u e  r e n u n c ie  su  em pleo ,  q u e  se le re se rv ará  , y 
tam bién  su a n t i g ü e d a d , para  si tuv iese q u e  v o lver  al 
serv icio  del cu e rp o  á q u e  án te s  pertenecía .

Art . 30. Para el  ex ám en  de apti tud q u e  deb erá  p re c e 
d e r  al ingreso de san i ta r io s  se n o m b ra rá  p o r  el Jefe de 
Sanidad mil itar del d is t r i to  donde se v er iqu e ,  y s eg ún  las 
in st rucc iones  q u e  reciba del D irector  genera l  del C uerpo, 
u n a  comisión de los Jefes ú  Oficiales del m ism o  que  se 
consideren  n e c esa r io s : de esta  comisión fo rm ará  s iem 
p re  p a r te  el Oficial m édico  de  la co m p añ ía  co r r e s p o n 
d ien te .
_ Art . 31. Los ascensos de los ind iv iduos  de las co m p a
ñías san ita r ias  se co n cede rán  por el ó rden  siguiente: de 
san ita r io  á p rac t ican te  de segunda clase p o r  e lección ; de 
p rac t ican te  de segunda clase á la de p r im e ra ;  dos a s c e n 
sos por an tigüedad  , p rév io  ex ám en  de ap t i tu d  , y o tro  
por e lección , s iem p re  q u e  recaiga esta en  u n  p ra c t i c a n 
te de p ro ba da  sup e r io r id ad  en  todos conceptos.

CAPITULO Y.
Vestuario y  arm amento.

Art . 32. El u n i fo rm e  de los Oficiales de las com pañ ías  
san i ta r ia s  se rá  el q u e  se deta lla en  la in s t ru cc ió n  q u e  se 
acom paña á este  reglam ento .

Art. 33. Los p rac t ican te s  u s a rá n  s iem p re  d iv isas  igua
les á ias que  usan las clases de in fan ter ía ,  c u y a  conside
ración  se les designa p or  este reglam ento .

Art. 34. La clase de tropa de las compañías  re c ib i rán  
á su  ingreso en  las mismas las p rendas  des ignadas  en la 
inst rucc ión  como m a y o re s ;  y vencido el tiempo de d u 
rac ión  q u e  se les fija, se r e n o v a rá n  p or  cu e n ta  del fondo 
correspondien te  en  los mismos té rm in o s  que  se p rac t ica  
en  todos los cu e rpo s  del ejército.

Art. 33. A los ind iv iduos  que  p ierdan  ó inu ti l icen  v o 
lu n ta r i a m e n te  ó por descuido án  es del té rm in o  señalado  
a lgu n a  de las p re n d a s  m a y o re s ,  se les descontará  de su 
h a b e r  el valor de las n u e v a s  q u e  se les en treg uen .

Art. 36. Todos los ind iv iduos  de tropa de  las c o m p a 
ñías u sa rá n  sab le  corto ó m ache te  ceñ ido ;  y cuando  t e n 
gan que  m a r c h a r  á cam paña  se les p roveerá  p o r  el c u e r 
po de ar t i l le r ía  de u n  r e w o lv e r  Con sus  correspondien tes  
m uniciones .

Art. 37. Los C ap itanes  cu idarán  con el m ay o r  esmero  
dé que las p ren d as  de v es tu a r io  de las clases de tropa se 
co ú se rv en  en b u e n  e s ta d o ,  y que  ios practicantes  y s a 
n i ta r io s  se p re s e n te n  en  actos del servic io  y  fuera ele él 
con el aseo q u e  co r respo n de  á ia im portancia  de sus  f u n 
cione-.

CAPITULO VI.
Haberes.— Raciones y  su m in is tro s .— Premios.

Art . 38. Tan to  el C ¡pitan como los T en ien te s  de las 
com pañ ías  san i ta r ia s  d is f ru ta rá n  el sueldo señalado  á sus  
respectivos em pleos  en el a rm a de in fantería  , y los S u b 
a y u d a n te s  el de SubtenienU-s de 1a misma a r m a :  el s e 
g un d o  A yu d an te  médico tendrá el de su  ríase; y todos se 
con side ra rán  plazas m ontadas  e n c a m p a n a ,  y tend rán  o p 
ción al abono de la ración de pienso que señala  á los O fi
ciales de San idad  m il i ta r  el art .  97 del reglam ento  de e s 
te cu e rpo .

Art. 39. Los ind iv iduos  de tropa de las com pañ ías  sa 
n itarias  d is f ru ta rá n  ei h a b e r  s ig m e n te  :

P rac t ican tes  de p r im e r  i clase , h a b e r  de sargento  p r i 
m ero  de in fantería .

Idem de segunda  id. i , de sa rgen to  segundo  de id. 
S an i ta r io ,  id. el de so» .ado de preferencia .
D is f ru ta rá n  además  i; - mismas g ra t i f i ca c io n es , r a c io 

nes, sum in is t ros  y hospTaúdades señaladas  á las clases de 
in fantería  , ménos el pa:; , a lum b rado  y com bustib le .

Art. 40. El hospital  donde se h a l lasen  des t inados  los 
ind iv iduos  de tropa de las compañías  les su m in is t r a rá ,  
además  de  las raciones  que se detallan en  el a r t icu lo  si
g u i e n t e , el a lu m b ra d o ,  u tens i l io ,  v¿ijilla y  m enaje  q u e  
necesiten para  su acuar te lam ien to  y policía.

Art .  41. La rac ión  á que se refiere  el artículo a n t e 
r io r ,  q u é  será  la o rd in a r ia  con vino q ue  h oy  dia se s u 
m in is t ra  á los enfe rm os del hospita l m il i ta r  de Madrid , 
se co m p o n d rá  de  las sus tancias  q u e  se ex p resan  á c o n t i 
nuación  :

De ca rn e  limpia s in  huesos  n i tendones , 8 onzas.
De huesos  , una id.
De g a rb a n z o s ,  2 id.
De a r ro z ,  u n a  y  m ed ia  id.
De pata tas  , 6 id.
De tocino , u n a  id.
De p a n  b l a n c o , 20 id.
De vino , u n  cuar t i l lo  sisado.
De aceite  y p im en tó n  d u l c e , lo suficiente.
Estos a l imentos  se d is t r ib u irá n  en  tres  co m id as ,  d es 

a y u n o ,  comida y cena, del modo siguiente:
4.° D esayuno .— Sopa de ajo hecha con suficiente c a n 

tidad de acei te ,  ajo y p im entón  dulce.
2.° Comida .— Sopa hecha con onza y m edia  de arroz, 

que se podrá su s t i tu i r  por igual can tidad  de fideos ú  otra 
pasta cua lqu ie ra  en  suficiente can tidad  de caldo, y  un  co 
cido compuesto  de la mitad de la c a rn e  señalada , del h u e -  
50 y  de u n a  onza  de tocino , % de garb an zos  y  2 de p a 
tatas.

3.° Cena.— Sopa hecha con 2 o nzas  de pan y  sufic ien te  
cantidad de c a ld o , y u n  guisado com puesto  con  la c a rn e  
y pata tas  restan tes .

El v ino  se d is t r ib u irá  e n t r e  comida y cena por iguales 
p a r t e s : es ta ración se sum in is t ra rá  por  el hospital ú h o s 
pitales re sp ec t iv o s  , guisada y p reparada .

Art . 42. Cuando los p rac tican tes  y  san itarios  no p u e 
dan  acuarte la rse  ó alo jarse  en los hospitales  donde se h a 
llen des t inados  por falta absoluta  de lo ca l id a d , se les fa 
cili tará por el respectivo es tablec im iento ,  en  especie ó en  
d in e ro ,  la rac ión  señalada en  el a r t í c u lo ,  y ad e m á s  el 
a lu m b ra d o  y com bustib le  co rrespo n d ien te .

Art . 43. El pago de los h ab ere s  de los ind iv iduos  de 
las c o m p añ ía s  se  satisfará con aplicación al cap ítu lo  co r
respond ien te  del p re su p u es to  del personal de San idad  mi
l i ta r ,  rec lam ándose  por ex trac to  de revista en  el d is t r i to  
en  q u e  se h a l l a r e n  p res tando  sus  servic ios. En d a s  m ar
chas  rec ib i rán  los mismos auxilios  q u e  los de s u  clase 
m il i ta r  en  el ejército.

Art. 44. Siendo el servic io  de es tas com p añ ías  de tanta 
im portanc ia  en  el e jé rc i to ,  los p rac t ican te s  y san ita r ios  
te n d rá n  derecho  á los prem ios  de constancia  , re t iros ,  
c ruces  pensionadas y adm is ión  en el cu e rpo  de  Inválidos, 
y  á cuan tas  ven ta jas  estén concedidas ó se concedan  en  
lo sucesivo á las clases de trop a  en  ios cue rpos  m ás  favo 
recidos del ejército.

CAPITULO YII.
D etall y  contabilidad. '

Art. 45. El detall y contabil idad e s ta r á n  á cargo d é lo s  
Capitanes de las compañías,  q ue  se a ju s ta rán  á las reglas 
y  fo rmularios  q u e  r igen  p ara  los cu e rpo s  de in fan ter ía ,  
señalándosele  para  gastos de agencias  en  tal concepto  la  
can tidad  de 4 80 rs. mensuales.

Art . 46. El Capitán de cada compañía  te nd rá  en  su  po
d er  las fi liaciones de todos los in d iv idu o s  de la clase de 
t ro p a ,  s iendo  de su  obligación continuar, e s ta m p a n d o  en  
ellas con  exacti tud  los servic ios y v ic is i tu des ,  así como 
las notas  d e  c o n c e p t o , au to r izándolas  con su  f i rma , y  
conservando  en  s u  pod er  la documentac ión  just if ica t iva. 
Para  la co nceptuacion  de moralidad pedirá in fo rm e  al Jefe 
facultativo re sp ec t iv o ,  y p ara  la de capacidad y  celo se 
a te n d r á  á u n a  n o ta  re dac tad a  y  firmada p or  ei expresado  
Jefe lo ca l ,  ia cu a l  co n se rv ará  tam bién  e n t r e  lós justifi* 
cantes .

Art. 47. El m ismo cu idará  de q u e  m en su a lm en te  se 
fo rm e n  las d i s t r ib u c io n e s , de las cuales  se e n te ra rá  á to
dos los ind iv iduos  de la com p añ ía  del m odo q u e  se p rac 
tica e n  los cu e rpo s  del ejército.

Art. 48. Las com pañ ías  p a s a rá n  revista en la m ism a 
forma q u e  la dem ás  fu erza  del ejército, y con a r reg lo  á lo 
d ispuesto  p a ra  e l l a s ó q u e  se d isponga en  adelante ,  siendo 
Comisario el q u e  sea Inspecto r  del hosp i ta l  en  q u e  se h a 
llen sus  individuos.

A r t  49. Será  Habil itado de cada com pañía  el .que a n u a l 
mente fuese n o m b ra d o  para la P lana  m a y o r  de S an idad  
m il i ta r  en  el respec tivo  d is t r i to ,  y  las secc iones q u e  se 
hallen en  otros re c ib i rán  sus  hab eres  da los q u e  re s p e c 
tivam ente  lo sean  en ellos; pero  pasándose por el S u b in s 
pec tor ó Jefe de Sanidad mil itar respectivo  copias de la 
docum entac ió n  al de aquel  en  q ue  se halle el Capitán p ara  
los efectos que  á  este y á la Contabilidad co rrespo n da n .  
Tanto  el Capitán  como los Tenientes  en su caso , fo rm a
l iza rán  las listas de revis ta  y las rec lam ac iones  de h ab e
res  co r r ien te s  y atrasados.

Art . 50. Las liqu idaciones  de débitos y créd itos  de los 
ind iv iduos  se a ju s ta rán  al sistema y  fo rm ularios  q u e  r i 
gen para  el a rm a de infantería.

Art. 51. Será Oficial ca jero  el Ten iente  de la compañía 
q ue  se halle inmedia to  al Capitán  , y  llevará el l ibro  de 
caja donde se an o ten  con ex acti tud  las en tr a d a s  y salidas  
de fondos y sus  motivos, justif icando estas operac iones  el 
Jefe del detall .Art .  52. Se fo rm a rán  y  c o n s e rv a rá n  los fondos de e n 
tre ten im iento  , masita y  económico , depos itándose  en  u n a  
caja de  h ie r ro  con dos l l a v e s , de las que  u n a  te n d rá  el 
Capitán de la com p añ ía  v o tra  el Oficial cajero.

Art.  53. El Cajero , bajo su  más es trecha responsab il i
dad , no p e rm i t i r á  q ue  se ex tra iga  fondo alguno  de  la Caja 
sin  q ue  q uede  d e n t ro  de la m ism a la ó rd en  del Capitán  
que  p revenga el pago, con el dése del Jefe de Sanidad del 
dis tri to.

Art . 34. El Cajero  form ará  y re n d i r á  cuen ta  por años 
de los fondos q u e  ing resen  por todos conceptos  en  caja, 
y  de las salidas , tam bién  por todos conceptos  , a c o m p a 
ñ an d o  los just if icantes o rig ina les ,  que  con la cu e n ta  e n 
tregará  al Capitán para  que  este la e x a m in e ,  y con  su 
confo rm idad  la pase al Jefe del d istr i to  á q u e  co rrespo n da  
p ara  su  aprobación.

CáPITULO VIII.
Disposición p en a l.— Correcciones.

Art . 55. Todos los ind iv iduos  de las compañías  s a n i t a 
r ias  e s ta rá n  sujetos, p ara  los delitos que en  cu a lqu ie r  con
cepto  c o m e ta n ,  á las penas es tablec idas  y  q u e  en a d e lan 
te se es tablec ieren en  la O rdenanza  g enera l  del ejército.

Art . 56. Cuando las faltas cometidas  fueren  leves, se 
ap licará  la corrección que  según  el caso d e te rm in e  el Ca
p itán  ú  Oficial á qu ien  co rr e s p o n d a ,  el Jefe facultativo  del 
hospita l ó el de Sanidad del distri to.

Art . 57. Las correcciones que  se im pongan  á los p r a c 
ticantes  y  sanitario» cons is t i rán  en  a r r e s to s ,  recargos de 
guard ia  y  pris ión m enor  de 15 dias: cu a nd o  la falta se 
considere de m ay o r  im p o rtanc ia ,  fo rm ará la co r re s p o n 
d ien te  sumaria ,"  que se e levará  á proceso en los casos 
co n v e n ien te s  , dándose cuen ta  al Juzgado de G uerra  para  
su  resolución.

Art. 58. Los Jefes y Oficiales de Sanidad m il i ta r  con 
ca rgo  de visita  en  los hospitales, y los encargados  de las 
bo t icas ,  p odrán  im p o n e r  á los ind iv iduos  des tinados  al 
servicio  san itario  en  el ram o  respectivo u n  ar res to  ó r e 
cargo de g u a r d i a ,  avisando o p o r tu n a m e n te  al S u b a y u -  
d a n te  encargado  para  que  este disponga se lleve a efecto 
la corrección , sin perju ic io  del servicio , y d an do  p a r te  ai 
Oficial Jefe de la compañía,  ó de la sección en su caso, y 
al J fe local del hospital.

Art. 59. Todos los ind iv iduos  de las co m p añ ía s  debe-  
án  tenor exacto  conocimiento d é l a  considerac ión m il i ta r  
fue d is f ru ta n  los Jefes y Oficiales de Sanidad y del cuer- 
ao de A dm inis t rac ión  mil itar, con el fin de q ue  no p ueda  
servir les de excusa su  ig n o r a n c i a , ni falten á la s u b o r -  
l inacion  q u e  se les p rev iene  re la t ivam ente  á los p r im e -  
os, y  al respeto  y considerac ión  deb idas  á los segundos .

CAPITULO IX.
Disposiciones generales. x

Art , 60. Todas las clases de q u e  se co m p on en  las 
compañías  san ita r ias  estarán  obligadas á o bserva r  lo d is 
puesto en las ó rd en es  generales  del ejército  en  la p a r te  
:fue les to q ue  y  co rresponda á la obediencia  , d isc ip lina 
y subordinación  ; y en  todo lo q u e  concierne al b u e n  g o 
b i e r n o ,  ó rd en  in te r io r  y serv ic io  san ita r io  se a ten drán  
á lo q u e  p rev ie n e n  este reglamento  y d isposiciones a n te 
riores q ue  al mismo no se opongan.

Art. 61. Todos los ind iv iduos  de las clases  de troja a 
d eb e rá n  te n e r  en  depósito  en  la caja de su compañía 
igual can tidad  y con el mismo objeto  que  se verifica en  el 
a rm a  de infantería.

Art . 62. Los p rac t ican tes  y san ita r io s  c u m p l i r á n  en  el 
servic io  de hospitales  ó de am b u la n c ia s  todo el tiempo de 
su e m p e ñ o , pud iend o  re e n g a n c h a r s e  bajo  las m ism as  
condiciones que  en los cu e rpo s  de in fan te r ía ;  pero  los 
que p o r  reconocida incapacidad no fuesen ap tos  para co n 
t in u a r  dedicándose á la asis tencia  de los enfe rm os pasa rá n  
á c o n t in u a r  sus  servic ios á los c u e rp o s  de s u  procedencia .

Art. 63. No podrá d is t raerse  in d iv iduo  a lguno  de estas 
com pañ ías  en  objetos ajenos á su especial s e r v i c io ; los 
Subinspectores  de San idad  m i l i ta r  de los d istr i tos  cu ida
r á n ,  ba jo  su más estr icta re sp o n s a b i l id a d ,  del cu m p l i 
m ien to  de lo p rescr ito  en  este  artículo .

Art . 64. Se d ispondrá  por el G ob ie rn o  lo necesario pa
ra  q u e  los servicios y estudios prácticos de los individuos 
de la clase de tropa de las com p añ ía s  san ita r ias  p u e d a n  
se rv i r  á los mismos á su l icénciamien to  , p rév ia s  las re
glas  y condiciones  q u e  se d e te rm in e n  para o b ten e r  el tí
tulo  de prac t ican tes  civiles.

CAPITULO X.
Disposiciones tran sito rias .

Art . 65. Los p rac t ican tes  q u e  d is f ru ta n  ac tu a lm en te  
Reales n o m b ra m ie n to s  co n t in u a rá n  en  los destinos q u e  
ocu pan  en  la misma forma y condiciones q ue  bas ta  aqu í:  
sus vacan tes  se i r á n  suces ivam en te  c u b r ie n d o  con  in d i
v iduos de las com pañ ías  s an i ta r ia s  hasta  co m p le ta r  con 
ellos la P lana  m e n o r  facu lta t iva de los hospi ta les  en  q u e  
o c u r ra n .

Art. 66. El Director genera l de San idad  mil itar podrá 
p ro p o n e r  para  S u b a y u d a n te s  á los p rac t ican tes  de m ed i
cina de la expresada  ciase q u e  por su  in s t ru c c ió n ,  b u e n  
co m por tam ien to  y  an t igü ed ad  en  el serv ic io  lo m erec ie 
sen  , con  ei sueldo y  considerac iones de los expresados  
em p le o s ;  y los de fa rm acia  co n t in u a rá n  , como se es ta 
blece en el «artículo an te r io r ,  con el hab er  q u e  a c tu a l 
m e n te  d isf ru ten .

Art. 67. Los p rac t i can te s ,  tan to  de m ed ic ina  como de 
farmacia , que sin  te n e r  Reales n o m b ra m ien to s  d esem p e
ñen en  la actualidad estos d es t in o s ,  p odrán  tener  e n t r a 
da e n  las co m p añ ías  si lo solicitan y  se com prom eten  á 
s e rv i r  dos años por lo m én o s  , e n  cu y o  caso s e rá n  c las ifr  
cados d e  prac t ican tes  de p r im e ra  ó de segunda  clase , s e 
gún  su  a p t i tu d , in s t rucc ión  facu lta t iva  y an t igü ed ad  de 
sus servic ios.

Madrid  4 2 de N ov iem bre  de 4 8 6 2 . « 0 ’Donnell .
O R G A N I Z A C I O N

DE LA PRIMERA COMPAÑÍA SANITARIA, APROBADA POR S. M 
EN REAL ÓRDEN DE ESTA  FEC H A .

Artículo  4.° El m ando  m il i ta r  y ad m in is t ra t iv o  de b  
p r im era  com pañía  san ita ria  es tará ,  como el de las demás 
á cargo de u n  Capitán conform e al re g la m e n to :  esta com 
pañía se div idirá en  dos  secciones.

Art . 2.° La p r im e ra  sección se  d es t in a rá  al serv ic io  d( 
Plana m e n o r  facu lta t iva de los hospitales m il ita res  de 
d is t r i to  de Castilla la N ueva , y  la seg un da  al m ism o  s e r 
vicio en  el de Yalencía.

Art. 3.a C om p o nd rán  la fuerza de  la p r im era  seccior

u n  T en ien te ,  dos S u b a y u d a n te s ,  22 p rac t ican te s  de p r i 
m e r a  clase, 23 de segunda clase y  35 sanitarios.

Art. 4.° La fuerza  de la s eg un da  sección se rá  de u n  Te
n ie n te ,  dos S u b a y u d a n t e s ,  4 4 p rac t ican te s  de p r im era  
c lase,  4 5 p rac t ican te s  de s eg un da  clase y 23 sanitarios.

Art. 5.° Habrá además ü ú  segundo A y u d an te  médico 
en ca rg ad o  de la in s t rucc ión  facultativa y del cuidado s a 
n itario  de la com pañía ,  con  ar reg lo  á los ar t ícu los  5.° y 14 
del re g lam e n to ,  el cual residirá en Madrid. En Valencia 
s e rá  cu b ie r to  su servicio én  la parte  q u e  sea necesaria  
por  el Oficial q u e  n o m b re  el Sub in sp ec to r  de Sanidad m i
li tar ,  sin perju ic io  del de su destinó.

Art . 6.® La d is t r ib u c ió n  de la fuerza dé las secciones 
se verificará en  los hospitales  dé su d is t r i to  Según las in s 
trucciones  q u e  el Director genera l  de Sanidad m il i ta r  o r 
dene al Sub in sp ec to r  re sp ec t iv o ,  señ a land o  el n ú m e ro  de 
prac t ican te s  de p r im e ra  ó  segunda clase q u é  ha  de h a b e r  
en  cada u n o ,  a»í para  medic ina  como p a ra  fa rm a c ia ,  é 
igu a lm ente  los san ita r ios  p a ta  las e n fe rm e r ía s  y  p a ra  m o 
zos d e  botica.

Art. 7.® El Director de Sanidad m il i ta r  podrá  d isponer 
la tras lac ión de los p rac t ican te s  y sanitarios  de u n a  á 
otra sección d é l a  m ism a com pañía  seguú  co n veng a  ai 
mejor servic io .

Árt.  8.* Los Sub in sp ec to re s  de San idad  m il i ta r  de ám- 
bos d is t r i tos  d es ignarán  ios prac ticantes  y sanitarios  para  
cada hosp i ta l ,  p asando  al Director genera l  re lación n o m b  
nal p ara  su  ap robac ión .

Art. 9.° Cuando  se fo rmen hospitales  p rov is ionales  ó 
ca m pam en to s ,  el Subinspector á qu ien  co rresponda d e s 
t ina rá  ó ellos los p rac t ican tes  y  san i ta r io s  q u e  se necesi-  
te n ;  su p l i rá  su serv ic io  del modo más conveniente ,  y h a 
bil i tará  prac t ican tes  in terinos,  si fuese necesario, de e n t i e  
los san ita r ios  más a p to s ,  teniendo p resen té  1<> p reven ido  
en  el ar t .  8.° del reglam ento  de es tá s  c o m p a ñ ía s ; dando  
s iem p re  p ar te  al Director genera l dél Cuérpó, y p o n ié n 
dolo en conoc im iento  del Oficial i  qu ien  co rrespo n da .

Art. 10. Los in s t ru m en to s  de cu rac ión  á q u e  se re fie
re  el a r t .  27 del reg lam ento  dé  las com pañ ías  san ita r ias  
se p ro ve erá n  p o re l  p a rq u e  de San idad  m il i ta r  de Madrid, 
q u e  los a d q u i r i rá  con ar reglo  al art.  77 de s u  p ecu liar  
r eg lam ento ,  fo rm a n d o  para ello el convenien te  p r e s u p u e s 
to q u e  el Director genera l de San idad  m il i ta r  remitirá ni 
Gobierno p a ra  que ,  ap robado  que sea ,  se le haga por el 
m ism o la consignación  e x t rao rd in a r ia  de su im porte .

Madrid 12 de Noviem bre de 4862>=Ü1Donne!l.
Vestuario que deberán usar los Je fe s , Oficiales y  demás i n 
dividuos de las corívpañías s a n ita r ia s , aprobaio  p(>r

S . ilí. en Real órden de esta fecha.
El u n i fo rm e  q u e  h a n  de usar los Jefes, Oficiales y d e 

m ás ind iv iduos  de las co m p añ ías  s an i ta r ia s  será  igu.il ni 
q ue  u san  en  la*actualidad los ba ta l lones  de cazadores, 
d ife renc iándose  ú n icam e n te  en  el co or del p on ch o ,  q u e  
será  gris  neg ro  , y  en  el em blem a del cuello y lema de 
los botones, que en  el p r im e ro  será las in iciales S. M , y  
e n  ios s egundos  el le trero Cuerpo de S an idad  m ilita r  : m  
los roses el m adroño  y sp r i t  de color amari llo ,  la im pe
rial  del mismo fieltro charolada de blanco, y en  la chapa  
el m ism o  lema q u e  en los botones.

La m o n tu ra  de Jefes y Oficiales igual á la adoptada 
p arado s  de Sanidad, con la d ife renc ia  de que  en  vez del 
ü ch ab ra k ,  l levará  m an ti l l la  azul tu rq u í  con franja  c a r m e 
sí y la cifra S. H . con corona Real en  sus  ángulos  pos» 
te r io res .

M ochila.—D e  lona be tunada  sin  ch a rob  fo rrada do l ien 
zo ó cáñ am o , r ibe teada  de cu e ro  n eg ro ,  con  mi cajón de 
m ad era  in te r io r  con inuy  poco espesor,  con objeto  de q u e  
q u e d e  b ien  a r m a d a  y p ueda  sacarse  el cajón cuando con
venga. Sus d im en sion es  28 ce n t ím e tro s  y  5 m il ímetros  
de a l tu ra ,  36 centímetros  *7 m il ím etros  de ancho, y 8 c e n 
t ím etros  y 7 m il ímetros  de fondo. In te r io rm e n te  por d e 
bajo  de la tapa t ien e  o tra de la m isma lona y forro, fo r 
m ando  en la a l tu ra  de 20 cen tím etros  u n a  a b e r tu ra  de 
dos hojas  iguales  q ue  cierra  con dos correas  de cuero n e 
gro  con hebilla; en el resto  de la d im ensión  de s u  a l tu ra  
t iene  u n a  ti ra de la m ism a lona, fija y cosida á los co s ta 
dos, y q u e  se c ie r ra  por medio  de una  correa q u e  a r r a n 
ca de la pa r te  in te r io r  de la tapa principa l,  y se e n g a n 
c h a  en  1a hebilla de o tra  co rrea  cosida e n  el cen tro  á la 
l i ra  ex p resad a ,  es tando  d ichas  portezuelas  r ibe teadas  de 
c u e ro  negro. En  la c u b ie r ta  p r incipal t iene o tra s  tres  
co rrea s  q u e  se en g a n c h a n  en  igual n ú m e ro  de hebillas  
cosidas en la oar te  inferior de la mochila , y los rem ates  
de las tres se in t ro d u c e n  p o r  igual n úm ero  da pasadores  
q u e  hay  e n l a p a r t e  in fe r io r  del té m p a n o  que  viene á 
caer  sob re  las espaldas; co n tiguas  á ias dos la terales  por 
su parte  in fe r io r  hay  dos anillas g ran d es  cu adradas  en  la 
m ism a parte  in fe r io r  p a ra  e n g a n c h a r  las correas  h o m 
b re r a s  p a ra  cu a n d o  no v ay an  sujetas  en  el c in tu rón  ó 
haya q u e  desen gancha rlas  del mismo.

En los costados y á  8 cen tím etros  del ex trem o in fe r io r  
a r ra n c a n  dos co rreas  del ancho  de 2 cen tím etros  y s i rv en  
p ara  su je ta r  el ca lzado de repues to ;  en  los m ism os cos ta
dos y 4 centímetros  de su ex trem id ad  in ferio r tiene u n i 
das dos correas  de 2 cen tím e tros  de ancho  que  v ie n e n  á 
u n i r se  á o tras  dos iguales con sus  hebillas  cosidas á u n a  
d istancia  p roporc ionada á la correa, h o m b re ra  y s irven  p ara  
s u j e t a r l a  mochila á la espalda  cu a nd o  va suspend id a  del 
c in tu rón .  Las d e s c o r r e a s  h o m b re ras  del an c h o  de 3 c e n 
tím etros  a r ra n c an  del ex trem o  s u p e r io r  de la m ism a mo
chila  á 8 y medio  cen tím etros  de cada «oslado, ha l lándose  
cosidas en  d irecc ión d iag o na l  p a ra  q u e  se c iñan  m ejor  á 
los h o m b ro s ;  dichas correas,  en  su  ex t r e m id a d  l ib re  y  á 
dis tancia  convenien te ,  t ienen u n  g ancho  de 2 cen t ím e tros  
de an c h o  y  formado  p o r  u n a  ch a pa  de metal redoblado  
sob re  sí m ism a ,  cuyo  g an ch o  s i rv e  p a ra  q u e  se su je te  en  
el c in tu rón  por ám bos lados de la chapa, s u spe nd ie nd o  de 
este modo la mochila .  Correa m aestra  de la m ism a a n c h u ra  
colocada al cen tro  p ara  rodear la mochila, pasando  al efecto 
por  u n a  pres i l la  rodeada á la tapa ex te r io r  á 3 y medio  
cen tím etros  m ás  abajo del ex trem o  s u p e r io r ,  s irv iendo  
es ta  para su je tar  la f iambrera  q u e  ha  de l lev arse  debajo  , 
d e  la ci tada presilla, así como la m an ta  y te la-colchón de 
la camilla. Én la p a r te  sup er io r  h ay  cosidas dos p res i l las  
u n idas  para  in t r o d u c i r  dos co rreas  capoteras ,  las cuides 
si i ven para  su je ta r  b ien  la m an ta  ó te la -co lchón  de la 
camil la . Todas las co rreas  y r ibe tes  de esta p re n d a  h a n  de 
se r  de cuero  negro  s in  charo l .

PRENDAS DE M ASITA.
Divisas de sargentos y  cabos.— Iguales á las de in fa n 

tería .
Camisa  de algodón retor igua l  á la de i n f a n t e r í a : su  

cos te ,  4 2 rs.
Calzoncillos. —  Corbatín. —  Chaqueta in terior. —  floree-  

guies .— Iguales á la in fan te r ía .
Polainas.— De paño azul t u r q u í  y  h é c h u ra  igual a la 

in fanter ía :  su coste, 16 rs.
M o rra l— Guantes.— Toalla.— Pañuelo.— Rota p a ra  v i 

no.— Bolsa de aseo^—Igual á la in fantería .
Pantalón  de paño  g r a n e é , de construcción  m u y  hol

gada, con bolsillos á los cos tados, de  lo ngi tud  p ro p o rc io 
nada para  q u e  caiga d ism inu y en do ,  c u b r ie n d o  las orejeras 
del borceguí:  tend rá  á los costados pres il las  de paño  p a ra  
pasar  p or  elLas el cerquillo* q u e  se Usará en  vez de t i r a n 
tes en  la p a r t e  pos te r io r  su je tando  con su  hebilla :  su  cos
te, de 45 á 50 rs.

G orra de cu a r te l— Igual á la de los Ofic ia les : esta  es 
r e d o n d a ,  a z u l ,  sin v i s e ra ,  con  f ran ja  de pañ o  carmesí.  
C o s te , 8 rs.

B lusa  de  tela de h i lo  y  color azu l  oscuro, de bas tan te  
longi tud  p a rá  q u e  pase de las rod il las ,  ajus tándose con 
bo tones  las b ocam angas  á las m u ñ e c a s : se ce ñ irá  á la 
c in tu ra  u n a  co rrea  de charol negro  q u e  se abrocha  con  
u n a  hebil la. Su cóste, 25 á 30 rs .

Pantalón  para  servicio dé en fe rm e r ía ,  igual tela q u é  la 
b lusa ,  y sufic ien tem ente  holgado p a ra  que  e n  in v ie rn o  
p ueda  Usarse en c im a  del p a n ta ló n  de paño.

F ia m b rera .— Como se m arca  eü  la cart i l la  de u n i fo r 
midad para  la in fantería.

Madrid 42 de Noviembre de 4 8 6 2 .^ 0 ’DonnelL



NOTICIAS OFICIALES.

Dirección general del Tesoro público.
Habiéndose rescindido por Real orden de 4.' del cor 

riente el contrato para la construcción de 59 arcas de h ier
ro que se necesitan en las Tesorerías y Depositarías de Ha
cienda púb lica , se saca este servicio á nueva subasta bajo 
el mismo pliego de condiciones que sirvió para la anterior, 
debiendo advertirse para conocimiento de los licitadores 
que el plazo de cuatro meses fijado en la condición vigé
sima para la construcción de las cajas no se prorogará 
por razón alguna.

Madrid 9 de Diciembre de 4862.— M. M. de Uhagon.

Pliego de condiciones que se cita,
4.a Cada una de dichas arcas medirá cinco piés caste

llanos de largo por dos y medio de ancho y fondo en 
su luz.
~ 2 a Deberán ser de chapa de palastro de cuatro líneas 
de grueso, enterizo y sin añadiduras ni empalmes.

3.a Las orillas inferiores de los cuatro frentes exterio
res de las arcas llevarán una cadena general de hierro de 
escuadra de 2 i líneas de ancho por cada lado y cinco de 
grueso, y los cuatro ángulos perpendiculares irán  del 
mismo hierro, así como en el borde horizontal de la boca 
llevarán también otra cadena general del expresado h ier
ro de escuadra de 24 líneas de ancho por el frente y nueve 
por la parte superio r, formando haces con el plano in te
rio r perpendicular de la chapa.

4.a Las cuatro orillas exteriores de la tapa han de lle
var otra cadena general de platina de 24 líneas de ancho 
y  cinco de g ru eso , y el centro del frente de las arcas, el 
tes te ro , suelo y tapa irán reforzados también exterior- 
m ente con seis fajas perpendiculares de platina de 20 
líneas de ancho y cinco de grueso , y en el centro de los 
costados con tres fajas de la misma clase y fo rm a, cuyas 
fajas perpendiculares han de abrazar ó cruzar sobre 
otras dos horizontales que han de colocarse equidistan
tes en el centro de los referidos frente , testero y costa
dos; el suelo y la tapa llevarán tres fajas horizontales, 
cruzando un ángulo recto sobre las perpendiculares.

5.a Todas estas fajas han de ¡unirse por su cruzado á 
medias m aderas, ciñendo perfectamente en toda su lon
gitud sobre la chapa de que se halla formada el arca.

6.a Tanto las cadenas del recercado como los hierros 
de escuadra de los ángulos y las fajas deberán sujetarse 
á la chapa con redoblones de cinco líneas de g rueso , r e 
machados á los haces de la platina con agujero avellana
do en el centro de cada c ru z , y en el de cada uno de 
los extrem os y espacios intermedios.

7.a En cada costado han de llevar un asa de ocho 
pulgadas de largo y cuatro de luz de cabilla de 4 2 lí
neas, sujetas al área con sus correspondientes hembras, 
que habrán  de clavar sobre los dos intermedios que pre
sentará en su centro la segunda faja superior por medio 
de redoblones remachados en el interior del arca.

8.a En la parte exterior de la tapa, sobre la tadena 
que corresponde á la orilla del c ie rre , y a un pié de dis
tancia de ámbos costados, habrán de colocarse otras dos 
asas de hierro de seis pulgadas de largo y tres de luz, de 
varilla de nueve lineas, con sus correspondientes hem
bras de pasador remachado por el lado opuesto.

9.a Habrá de tener cada arca tres ce rradu ras, inde
pendientes una de o tr a , de dos , tres y cuatro borjas de 
cierre distinto entre sí; debiendo advertirse que todas las 
arcas han de tener diferentes llaves con distinto juego 
interior las cerraduras, de manera que las llaves de un 
arca determinada no han de poder adaptarse ni ab rir la 
cerradura de ninguna de las demás.

40. Todas las arcas deberán llevar colocadas las c e r
raduras de m anera que la entrada de la llave sea por el 
centro del segundo, cuarto y sexto espacio del cuadro que 
resu lta  entre la platina del recercado superior y  la pi i 
m era faja horizontal con el frente del arca.

4 4. Las entradas de llave de todas las arcas habrán de 
ser de igual a b e rtu ra , con su escudo de latón de tres 
pulgadas de largo y una media de ancho y dos líneas de 
grueso, y su guarda-polvo giratorio del'm ism o metal y 
dimensiones que el escudo, que cerrará por medio de un 
m uelle colocado en la parte inferior de e s te , llevando 
grabado y pintado sobre dicho guardar polvo , que estará 
sujeto con tornillos el num ero 4, 2 y  3 del tamaño de 
4 2 línoas.

4 2. La tap a , en lugar de cerrar solapando sobre el 
borde horizontal del a rca , ha de en tra r herm éticamente 
embebida sobre su fondo , descansando en un contra
m arco de h ierro  de una pulgada de ancho y ocho lín as 
de grueso , colocado interiorm ente de m anera que forme 
rebajo en los cuatro lados del arca á la distancia que p i
da el grueso de la tapa , la cual estando caída, ha de e n 
rasar perfectamente con el borde de aquella: dicho con
tra-m arco  ha de ir sujeto con redoblones remachados en 
toda la platina que forma el recercado superior del 
arca.

4 3. La tapa ha de ab rir sobre el testero hasta la per
pendicular , estando sujeta al mismo por medio de seis 
pernos ó visagras de cuatro líneas de grueso con todas: 
cada una de sus hojas irá clavada con tres redoblones de 
cinco líneas, remachados por ámbos lados, pero limados 
por la parte exterior sobre agujero avellanado.

44. Los pestillos en las cerraduras han de cerrar la 
tapa por medio de tres láceles fijados en e lla , y sobre 
u n a  pía ti * > horizontal de 20 líneas de ancho y cuatro de 
grueso , clavada por la parte interior de la misma con 4 2 
redoblones, debiendo ir el remache de los lacetes limado 
por la parte exterior: estos han de ser del grueso y ancho 
de 4 6 líneas con todas, y han de en tra r en las cerraduras 
salvando el contra-m arco interior.

4 5. Las cerraduras han de ir fijadas con tornillos de 
cinco líneas de grueso, que atravesando la chapa enros
que en la platina sin traspasar esta, de m anera que no se 
vean por la parte exterior del arca.
^  4 6. En los costados de cada arca-ha de fijarse por la 
parte  in terior un listón giratorio de h ierro  q u e , trope
zando con la tapa por el extremo opuesto al en que se 
halle fijado, impida que esta se cierre.

47. Las llaves de cada arca han de num erarse en su 
ojo ó anilla con los números 4, 2 y 3: han de ser templa
das é infasificables.

4 8. El hierro que se emplee en las arcas ha de ser de 
la mejor calidad, nuevo, macizo, dulce y sin hojas.

49. La construcción de las arcas ha de arreglarse en 
un  todo ó las condiciones que quedan expresadas, según 
el modelo que se halla de manifiesto en la Tesorería Cen
tral para que puedan examinarlo si gustan los que deseen 
interesarse en la subasta, todos los dias no feriados, desde 
las diez á las tres de la tarde.

20. Las arcas han de darse concluidas en el término 
de cuatro meses, contados desde el en que tenga lugar la 
adjudicación del servicio, y para su admisión han de ser 
reconocidas préviam ente ántes de pintarse por la persona 
ó personas que delegue al efecto el limo. Sr. Director ge
neral del Tesoro público.

54. Las arcas han de pintarse al óleo con dos manos 
de p in tu ra , de color negro las fajas y recercado, verde 
la chapa del fondo de los cuadros resultantes entre aque
llas, y rosa bajo todo el interior, incluso el reverso de la 
tapa; pero dejando sin pintar los escudos de latón y sus 
guarda-polvos.

22. Con cada arca ha de proporcionar el contratista 
una cajita de m adera, sencilla, en que solo quepan las 
llaves de la m ism a, para poderlas rem itir independiente
m ente de aquella.

23. Si el fabricante ó contratista á quien se adjudique 
el servicio hubiese de construir las arcas fuera de la cor
te , será de su cuenta y riesgo traerlas á Madrid sin p in
tar, para que después de reconocidas y declaradas admi
sibles pueda proceder á pintarlas.

24. Para tomar parte en la licitación habrán de cons
tituirse préviam ente en la Caja general de Depósitos 20.000 
reales en metálico ó su equivalente en efectos públicos al 
precio de cotización, cuyo depósito podrán re tira r inm e
diatamente todos los licitadores; quedando subsistente, en 
concepto de fianza y á los efectos prevenidos en las in s
trucciones v igen tes, el de aquel en quien hubiese recaí
do la adjudicación del servicio por haber hecho la propo
sición más ventajosa. Esta fianza le será devuelta cuando 
hava terminado la entrega de las arcas.

25. El pago al contratista se irá realizando á medida 
que entregue las arcas y sean declaradas admisibles por 
la persona ó personas encargadas de su reconocimiento.

26. Si el contratista no entregase concluidas las arcas 
en el térm ino fijado, perderá el depósito de que trata la 
condición 24 ; y si por aquella ú  otra razón hubiese ne
cesidad de celebrar una nueva su b as ta , queda obligado á 
satisfacer la diferencia de precio délas arcas, caso de ser 
m ayor el en que se adjudicase la construcción en el nue
vo rem ate ó rem ates. La responsabilidad en que incurran  
los contratantes por cualquiera falta de lo estipulado se 
exigirá por la vía de aprem io y procedimiento adm inis
trativo deque habla el art. 4 4 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y la r e 
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares.

27. Los que deseen interesarse en esta subasta p re
sentarán sus proposiciones á la Dirección general del Te
soro bajo pliegos cerrados y redactados de conformidad 
con el adjunto modelo, á las cuales deberá acompañar el 
resguardo que justifique haberse constituido en la Caja 
general el depósito de que trata la condición 24. Estos 
pliegos podrán presentarse hasta el momento de darse 
principio al acto de la subasta.

28. A las doce de la manana del día 9 de Enero próx i
mo tendrá lugar dicha subasta en la citada Dirección ge
neral del Tesoro, con asistencia del segundo Jefe de la

misma dependencia, uno d é lo s  co-Asesores de la Aseso- i 
ría general y el Escribano mayor de Rentas de la p ro- \ 
vincia. ;

Se dará principio al acto por la lectura de las propo- j  
Mciones que hasta entonces se hubiesen presentado, des
echándose desde luego las que no estuviesen arregladas 
á las condiciones anteriores; y concluida aquella opera
ción, se abrirá por el limo. Sr. Director general del Teso
ro , á presencia de todos los concu rren tes , el pliego c e r
rado que contendrá el precio tipo que ha servir para la j 
adjudicación, verificándose esta en el acto al que ofrezca 
ejecutar la construcción de las cajas á un precio menor 
que el fijado en dicho pliego.

29. Si entre las proposiciones admisibles hubiese dos 
ó más iguales, se abrirá licitación oral durante 4 0 minu
tos entre los que las hubiesen p resen tado , adjudicándose 
el servicio al mejor postor.

30. Los gastos de escritura y demás serán de cuenta 
del contratista. Cuando este no cum pliere las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiere que esta tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones, pagando el prim er rem atante la diferencia 
del primero al segundo.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del se r
vicio.

Madrid 9 de Enero de 4862.=El Director general del 
T esoro , M. M. Uhagon.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .........................   se compromete á

construir , de perfecta conformidad con el pliego de con
diciones publicado en la Gaceta ó Boletin oficial d e ...........
d e ..............................d e ......... , las 59 arcas de hierro  á que
se refiere aquel, satisfaciéndosele por cada una rs. v n . . .  .

M adrid d e ....................de 4862.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo dé ida y 
vuelta entre la Coruña y Santiago.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde la Coruña á Santiago la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase , distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie oodrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista  los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en  los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador p rincipal de 
Correos de la Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a S e r á  obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de Posta., vi
gente. , , . .

8.a Si por faltar el contratista a cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
ministración , e s ta , para el resarcim ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la je fe -  
rida Administración principal de Correos de la Coruña.

4 0. El contrato du ra rá  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de analizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la  A dministración principal re sp ec 
tiva, á fin d eq u e  con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta épooa existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar p e ; la tácita tres meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resu ltare  de la variación 
aumento ó dism inución de d is tan c ias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente d e  
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo , 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin ofi- 
cial dé la  provincia de la Coruña y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Santiago, asistidos de ios Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, efl dia 4 9 de 
Diciembre próximo á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 24.499 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración del partido de Santiago, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 4.800 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del re 
mate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y 
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terio r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p rop o n en te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re tira rse .

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde la Coruña á Santiago y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.» •

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

2 1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e scritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 26 de Noviembre de 4 862.=E1 Director general 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Antas y Pontevedra.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje ó

á caballo de ida y vuelta desde Antas á Pontevedra la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigido? á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
liempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las a lteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista erí el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de 
hora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el con tra to , abonando además dicho contratista  los p e r
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de p reservar esta de U humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi - 
narios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá e jercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en lá re 
ferida Administración principal de Correos de Orense.

4 0. El contrato du rará  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dministración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de con tinuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

4 2. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario  variar en parte  la linea designada y dirig ir la co r
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el núm ero d é la s  
expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno de te r
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del to d o , el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el G obier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación pa
ra  que retire el se rv ic io , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Orense y Pontevedra y por los 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los A dm inis
tradores principales de Loríeos de los mismos p u n to s , el 
dia 19 de Diciembre próximo, á la hora y en el local qú> 
señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4 8.300 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición  que exceda de es í a suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 4.500 rea
les vellón en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cua l, concluido el acto del rem a
te , será devuelta á los interesados , ménos la correspon
diente al mejor postor , que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s
crib ir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del pioponente, por la que 
conste su  aptitud leg a l, buena conducta y que cuen ta  
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la medía hora anterior á la fijada para dar p r in c i
pio al acto, y u na  vez entregados no podrán  re tira rse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Antas á Pontevedra y vice versa por el pre
cio de reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin  perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
h o ra , pero solo en tre  los autores de las p ropuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del G obierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 26 de Noviembre de 4862. =421 Director general 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú blica 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Orense y  Antas.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Orense á Antas la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase , d istribuyendo en su trá n 
sito los paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y  recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en ios pueblos del tránsito y extremos, se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el 
con trato , abonando además dicho contratista  los p e r
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la lín ea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terioro .

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , esta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y b ienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Orense.

40. El contrato durará  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dm inistración principal re s 
pectiva á fin de que con oportunidad pueda procederse 
a nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tend rá  
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás bajo 
el mismo precio y condiciones.

42. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario v a ria r en  parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros pun tos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización a lguna; pero si e l nú
mero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la 
variación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
<5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte : en caso de nega tiva , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Orense y Pontevedra y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante ios Go
bernadores de las mism as, asistidos de los Administrado
res principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
49 de Diciembre próxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
le 21.700 rs. vq, a n u a l^ # nojpüdiendo adm itirse propo
sición que exceda tde e$|a supaa. . w  é ^  

4 5. Pgjai presentarse como lid iado r iggjj condición % 
precisa depositar préfiáiúente en la Tesorería de Ha-  ̂
cienda pública de uná de dicha% £rovingíás, comp^de- : 
pendencia de la Caja géneral de Depósito^ Ja  sum |^de , 
4.800 rs. vpi. eu rtíétálicq ó su e q ^ v a le q tq ^ n  títu lo sd e  
la Deuda dél EstadÓ, lá c u a l, concluido él acto dét re 
m ate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor p o s to r, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á p restar el servicio, así como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando, no sepa 
e scrib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el j 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la j 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen- ¡ 
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar ¡ 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u - ' 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i- j 
pió al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse .

48,. . Para extender las proposiciones se observará la | 
fórmula s igu ien te : ¡

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo j 
diario desde Orense á Antas y vice versa por el precio
d e . ._ rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en  el pliego aprobado por S. M.*

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin  perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá  inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó inás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas qué 
hubiesen causado el empate. ^

21. Hecha la adjudicación por.la Superioridad, se ele
vará el qoiUrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos <le su  otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.'

22. .Contratado, e l servicio, no se podrá .su b a r re n d a r , 
ceder- n i'tra sp asa r sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para e l  
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 26 de Noviembre de 4862.==El Director gene
ral de Correos, Mauricio López Roberts.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
orden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la9 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la factu
ra que acredite su personalidad, para lé'cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liqui
daciones.
Número 

de salida 
de las li
quidado- Nombres délos interesados,

nes.

PROVINCIA DE ALM ERIA.

400706 D. Mariano Ignacio de Vergara.

PROVINCIA DE CÁCERKS.

400707 D. Domingo Vázquez.

PROVINCIA DE CÁDIZ;

400708 Doña Luisa de Torres.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

400709 D. Andrés Lucena.
400740 D. Juan Llera.
40074 4 D. José Navajas.
40074 2 D. Francisco Pastor.
400713 D. Juan Julián de Quesada.

PROVINCIA DE GRANADA.

400744 D. Manuel Antonio Suarez.

PROVINCIA DE HUELVA.

400715 D. Antonio Hidalgo.

PROVINCIA DE JAEN.

400716 D. Francisco Jiménez.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

400747 Doña Victoria Oliver.

PROVINCIA DE SEVILLA.

4 007 48 D. Juan de Mata López.

PROVINCIA DE MURCIA.

400749 D. Asensio Ramírez. tf
PROVINCIA DE ORENSE.

400720 D. Benito Estévez.
400724 D. Sebastian González Santos.
400722 D. Domingo Quintas.

PROVINCIA DE SORIA.

400723 D. Juan Oñate.

PROVINCIA DE VALENCIA.

4 00724 D. Félix Balaguer.
400725 D. Andrés Ferrer.
4 00726 D. José Palau.
400727 D. Cayetano Simó.

PROVINCIA DE CANARIAS.

400728 Doña María Encarnación Castillo.
400729 Doña Bernarda del Castillo.

PROVINCIA DE BARCELONA.

100730 D. Salvador Cervelló.
400734 Doña María Figuerola y Munich.

PROVINCIA DE BURGOS.

460732 D. Domingo González.

PROVINCIA DE NAVARRA.

400733 D. Joaquín Redir.

PROVINCIA DE TERUEL.

400734 D. Gerardo Budrea.
400735 D. Pedro Julián.
100736 D. Matías Sebastian.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

40Q737 Doña María del Gármen Martínez Campo. 
100738 Doña María Eusebia Puche.
400739 D. Ventura Quintana.
400740 D. Mateo Rodríguez.

PROVINCIA DE GRANADA.

400741 P . Marcelino Bueno.

Número 
de salida
de las li- , ,
quidacio- N o m b re s  d e  lo s  in te r e s a d o s .

nes. ___ ____ ____________________________

PROVINCIA DE MADRID.

400742 D. Antonio Garrigós.
PROVINCIA DE GRANADA.

4 00743 Doña Josefa F.gido.
400744 La misma.
400745 La misma.
4 00746 La misma.
400747 La misma.
40074$ La misma.
4 00749 La misma.

PROVINCIA DE MURCIA.

400750 Doña Isabel Hernández Ardieta.
100754 La misma.
400752 D. Francisco López.
4 09753 D. Joaquín González Sierra.
4 00754 D. Antonio Bertolini.
4 00755 El mismo.
4 00756 El mismo.
100757 El mismo.
4 00758 El mismo.
4 00759 El mismo.
4 00760 El mismo.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

4 00764 José de la Peña.
4 00762 El mismo.
400763 El mismo.
4 00764 El mismo.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

100765 Doña Isabel Aldecoa y Otalde.
4 00766 Doña Cecilia Aldecoa y Otalde.
100767 D. Miguel Aldecoa y Otalde.
400768 D. Victoriano Mariano Aldecoa y Otalde.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

400769 D. Gabriel Tobar.
400770 El mismo.

DIÓCESIS D E PAMPLONA,

400771 a  Pedro Lara.
100772 El mismo.
4 00773 D. José Miguel Beltra n.
4 00774 El mismo.
400775 D. Miguel Lenzano.
100776 El mismo.
4 00777 D. Luis Barasoain.
4 00778 El mismo.
4 00779 D. Joaquín María Pascual.
100780 El mismo.
400781 D. Fermín María López.
400782 El mismo.
400783 D. Manuel Azcárate.
400784 El mismo.

DIÓCESIS DE JAEN.

400785 D. Agustín Carbonell.

Madrid 21 de Noviembre de 4862.«-El Secr¿tarió; An
tonio Bruno Moreno.=V.* B.#—EL Director general, Pre
sidente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se  expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la, Déuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto , en la forma que previene la Keálórdén 
de 23 de febrero de 4856 , á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dia$tpo, feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda qué sé fián 
emitido á virtud de las liquidaciones practicada^ por 
la Ordenación general de Pagos del Minjstet'i® de Gracia 
y Justicia ; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán d¿ manifes
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres de los intere&dés.
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DK GERONA.

400786 D, José Marciliach.
4 00787 D. Juan Masull.
400788 D. Francisco Massot.
100789 D. Pedro Mariscot.
100790 D. Sebastian Masbernat.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

4 00791 D. Pedro José Irigoyen.
400792 D. Juan Martin Iribarren.
4 00793 D. Juan Bautista Iribarren.
4 00794 í). Pablo Irigoyen.
400795 D. Juan Tomás Iribarren.
400796 D. Vicente Iribarren.
100797 D. José Bernardo Iribarren.
400798 D. Miguel José Idoate.
400799 D. Joaquín Izcúe.

DIÓCESIS DE VICH.

100800 D. Jáime Clapers.
400804 D. José Caprilaró.
400802 D. Juan Darnis.
4 00803 D. Francisco Dari.
100804 D. Pablo Espadamala.
400805 D. Juan Espona.
4 00806 D. José Fontderoler.
400807 D. Luis Font.
100808 D. F élit Feísaf.
400809 D. Francisco Gali.
40Ó810 D. José Futglar.
40084 4 D. Celedonio Jamer.
400842 D. Antonio Llobet.
400813 D. Jáime Llupart.
10084 4 D. Segismundo Llupart.
100815 D: José Más.

DIÓCESIS DE BURGOS.

100816 D. Baltasar Palma.
100847 D. Roque Pereda.
40084 8 D. Agustín Quintanilla.
400849 D. Roque Redondo.
4 00820 D. Justo Real.
400824 D. Julián Rosales.
400822 D. Francisco Ruiz Huidobro.
100823 D. Francisco Ruiz.
100824 D. Gaspar Ruiz.
400825 D. Pió Ruiz.
400826 D, Valerio Ruiz.

DIÓCESIS DE HUESCA.

400827 D. Joaquín Sotó.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

400828 D. José Antonio Fourrat y Navarro.
DIÓCESIS DE URGEL.

400829 D. Pablo Abadía.
400830 D. José Blasi.
400834 D. Francisco Batalla.
400832 D. José Llirias.
400833 D. Manuel Monich.
400834 D. Juan Mas.
400835 D. Pablo Roca. #
400836 D. Lorenzo Ragner.
400837 D. Pedro Mártir Rispa.
400838 D. Francisco Serradell.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

4 00839 D. Martin Rodríguez Garbajo.
400840 D. Manuel Ramos.
400844 D. Ambrosio Jacinto Romero.
4 00842 D. José Rojo.
400843 D. Teodoro Rodríguez.
100844 D. José Rivas.
400845 D. Dionisio Rivas.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

400846 D. Eduardo María Perez.
DIÓCESIS DE GERONA.

400847 D. Francisco Marcillacb.
400848 D. José Mató.
400849 D. Francisco Marans.
400850 D. José May.
400851 D. Ramón Massia.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

400852 D. José Izjuera.
400853 D. Pascual Irañeta.
100854 D. Francisco Ignacio Irañeta.
400855 D. Fermín Iriarte. *
400856 D. Andrés Iriarte.
400857 D. Francisco Iriarte.
40Q858 D. José Matías Iriarte.
100859 D. Miguel Irigoyen.
400860 D. Agustín Irigoyen.
400861 D. Juan Miguel Iribarren.
400862 D. Fermín Iribarren.
400863 D. Pedro Iribarren.
400864 D. Tomás Antonio Irigoyen.

DIÓCESIS DE VICH»

400865 D. Juan Badrena*
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100866 D. José Boladeras.
100867 D. Mariano Casanovas.
100868  D. José Casas.
100869 D. José Carbonell.
100870 D. Miguel Conill.
100871 D. Marcial Coloraer.
100872 D. Vicente Conill y Molas.
100873 D. José Casademunl.
100874 D. Mariano Comasvertidey.
100875 D. Ramón Coma.
100876 D. Isidro Coromina.

DIÓCESIS DE CORIA.

100877 D. Diego del Prado.
100878 D. Francisco Sánchez Arjona.

DIÓCESIS DE CIUDAD'RODRIGO.

100879 D. Laureano Cuesta.
DIÓCESIS DE CUENCA.

100880 D. Tomás Luján.
DIÓCESIS DE GRANADA.

100881 D. Antonio Queso.
DIÓCESIS DÉ MÁLAGA.

100882 D. José Mateo Sánchez.
DIÓCESIS DE OSM i.

100883 D. Juan Chamarro.
DIÓCESIS DE ORENSE.

100884 D. Santiago Alvarez.
DIÓCESIS DE PLASENGIA.

100885 D. Ramón Albarrán.
100886 D. Miguel Gómez Peñaranda.
100887 D. Salvador Hernández Azcador.
100888 D. Juan Antonio Lucio.
100889 D. José Montolo Suardiaz.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

100890 D. Manuel Bustamante.
100891 D. Ildefonso Martin.
100892 D. Manuel Merino.
100893 D. Julián Mocha.
100894 D. Antonio Medina Rosales.
100895 D. Juan Nogales.
100896 D. Basilio Nevares.
100897 D. Juan Nevares.
100898 D. Policarpo Nieto.
100899 D. Andrés Nieto.
100900 D. Isidro Narganes.
100901 D. Matías Ruiz.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

100902 D. Manuel Ceballos.
100903 D. Ramón Ruiz Cobos.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

100904 D. Gabriel Casas.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

100905 D. Toribio Morales Majuelo.
100906 D. Eugenio Rosado Rivero.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

100907 D. Francisco Alvarez Santalla.
100908 D. Manuel Delgado.
100909 D. José Masellán.

DIÓCESIS DE BURGOS.

100910 D. Jerónimo Badillo.
100911 D. Manuel González.
100912 D. Damián González.
100913 D. Miguel Gómez.
100914 D. Antolin González.
100915 D. Félix Martínez.
100916 D. Angel Luis de Hoyos.
100917 D. Tadeo Prieto.
100918 D. Juan Prieto.
100919 D. Cárlos Peña.
100920 D. Dionisio Peña.
100921 D. Francisco de la Peña.
100922 D. Jacinto Peña.
100923 D. Vicente Peña.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

100924 D. Manuel González.
100925 D. Manuel Maquieyea.
100926 D. Luis Bonifacio Maceyea.
100927 D. Andrés Mó.
100928 D. Francisco Piñeiro.
100929 D. Juan Perez Hermida.
100930 D. Juan Paz.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

100931 D. Antolin Alfageme.
100932 D. Domingo Domínguez Carbalio.
100933 D. Calixto Isidro.
100934 D. Manuel Rubin de Celis Cadozos.
100935 D. Mauricio Rodríguez.
100936 D. Julián Manuel Riverá.
100937 D. José Narciso Rodríguez.
100938 D. Santiago Rivas.
Madrid 22 de Noviembre de 4861=421 Secretario, An 

tonio Bruno Moreno.=»V.# B.#=»El Director general, Pre
sidente , J. Sierra.

G obierno de la provincia  de Falencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Nogal de las Huertas, para cuya plaza está asignada la 
dotación de 1.800 rs. anuales.

Los interesados que aspiren á obtenerla dirigirán sus 
instancias documentadas con arreglo al Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 al Alcalde Presidente de dicha cor
poración, dentro del término de un mes, desde la prime
ra inserción de este anuncio.

Palencia 4.a de Diciembre de 1862.*=*Polanco.
 ___________  6515—1

G obierno de la  provincia  de Córdoba.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

la Victoria, cuyo destino está dotado con 1880 rs. ánuos, 
se anuncia al público para que los aspirantes puedan di
rigir sus solicitudes al Alcalde de la expresada Villa den
tro de los 30 dias siguientes á la publicación del presente.

Córdoba 4 de Diciembre de 1862.« Manuel Ruiz de 
Higuero. 6575—i

G obierno de la  p rovincia  de Santander.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección 
general de Obras públicas de 10 de Abril último, y de lo 
acordado por la Excma. Diputación de esta provincia con 
fecha 5 del mes ac tua l, este Gobierno ha señalado el dia 
10 del próximo mes de Enero, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de 911 metros del trozo segundo, y los trozos 
tercero y cuarto de la carretera de tercer órden del Por
tillo de la Sia al pueblo de Arredondo, por Ason , com
prendidos entre el alto de los Collados y la casa del señor 
Cubilla , en Arredondo, bajo la cantidad de 738.390 rs. 
16 cénls. á que asciende el presupuesto del proyecto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852.en este Go
bierno , hallándose de manifiesto en la Sección de Fomen
to del mismo, para conocimiento del público , el presu
puesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 22.151 rs. y 70 

' céntimos en dinero ó acciones de caminos, ó bien efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no k 
tuvieren ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
ai fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, um 
segunda licitación abierta en los términos prescritos poi 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por 1< 
ménos de 2.215 r s . , quedando las demás á voluntad d 
los licitadores siempre que no bajen de 221 rs.

Santander 6 de Diciembre de 1B62.=»E1 Gobernador 
Francisco M. Móndelo. 6594

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   ...........  enterado del anunci

publicado con fecha—  de Diciembre último, y d
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi 
cacion en pública subasta de las obras de construcción d 
los 911 metros del trozo segundo, y el tercero y cuarto c 
la carretera de tercer órden del Portillo de la Sia al pm 
bío de Arredondo, por Azon, comprendidos entre el al 
de los Collados y la casa del Sr. Cnbilla, en Arredond 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de 1; 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisiti 
y condiciones, por la cantidad d e . . ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cillorigo, dotada en 1.500 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el término de un mes. á contar 
desde la primera publicación de este anuncio.

Santander 2 de Diciembre de 1862.s=*sMondelo. 6530—3

Gobierno de la  provincia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Alcubella de las Peñas, en esta provincia, do
tada con el sueldo de 1.500 rs. anuales pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 | 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu- j 
des documentadas al Alcalde de dicho pueblo, dentro del j  

término de un mes, que empezará á contarse desde el dia 
en que se publique el presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia; en la inteligen- ¡ 
cia de que será preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Soria 6 de Diciembre de 1862.«=Eduardo de Capelás- 
tegui. 6593

Gobierno de la  provincia  de A lm ería.
Habiéndose extraviado un baúl en el término de la 

villa de Abla, provincia de Almería, de la pertenencia 
de D. Juan Vancells, vecino de Barcelona, é ignorándose 
el paradero del citado sujeto , se anuncia en este perió
dico á fin de que llegue á noticia del interesado, quien 
podrá reclamar el indicado baúl y efectos que contenia 
al Alcalde de la mencionada v illa , en cuyo poder se en
cuentran. 6584

Administración principal de H acienda púb lica  
de la  p rovincia  de Ciudad-Real.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Mariano 
finares, Comisario de protección y seguridad pública que 
ué déla villa de Infantes, en esta provincia, de los años 
le 1847 y 1849, ó á sus herederos, para que se presenten 
n la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia , en 
in térmipo breve, á efectuar el ingreso de 6.122 rs. en 
[ue resulta alcanzado por documentos de protección y 
eguridad pública que tuvo ¿ su cargo, pues de no suce- 
ler así, y trascurridos los tres emplazamientos que dispo- 
íe el art. 125 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
leino de 2 de Setipmbre de 1853 , se procederá por esta 
Administración á lo que determinan los artículos 126 y 
Jguientes de dicho reglamento.

Ciudad-Real 27 de Noviembre de 1862.=P. S ., Ramón 
5. Florez. 6430—2

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. E u - 
>ebio García, Comisario de protección y seguridad p ú 
blica de la villa de Infantes, en esta provincia, en el año 
le 1847, ó á sus herederos, si hubiere fallecido, para 
jue en un término breve se presente en la Tesorería de 
dacienda pública de esta provincia á efectuar el ingre
so de 269 rs en que salió alcanzado por los documen- 
oaentos de vigilancia que tuvo á su cargo; teniendo en
tendido que si trascurridos los tres emplazamientos que 
jetermina el art. 125 del reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 1853 no se diere 
cumplimiento á lo referido , se procederá en el expe
diente á lo que disponen los artículos 126 y siguientes 
de dicho reglamento.

Ciudad-Real 27 de Noviembre de 1862.=P. S ., Ramón
E. Florez. * 6431—2

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Felipe 
Rivero , Comisario de protección y seguridad pública que 
fué de la villa de Infantes, en esta provincia, en el año 
de 1847, ó á sus herederos, si hubiere fallecido, para que 
en un término breve se presente en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia á efectuar el ingreso de 
1.862 rs. en que salió alcanzado por documentos de vigi
lancia que tuvo á su cargo, pues trascurridos los tres em
plazamientos que dispone el art. 125 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 1853 
sin cumplimiento , se tendrá que proceder en el expe
diente con arreglo á los artículos 126 y siguientes de 
dicho reglamento.

Ciudad-Real 27 de Noviembre de 1862.=P. S ., Ra
món E. Florez. 6132—2

A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la proviiTcia de Zaragoza.
El domingo 18 de Enero próximo , á las doce de st 

mañana, se celebrará subasta pública en el despacho i 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la provincií 
para la adjudicación de las obras que han de ejecutars< 
en el edificio y maquinaria del molino harinero sito ei 
el pueblo de Roden, procedente del clero; y otra en e 
mismo dia y hora ante el Alcalde, Procurador Síndico ' 
Escribano ó Secretario del referido pueblo, sirviendo di 
tipo máximo la cantidad de 3.649 rs. vn. en que han sid< 
presupuestadas, bajo las condiciones facultativas y eco
nómicas que se expresarán:

Facultativas.
1 / Que los tablones que en su correspondiente presu 

puesto se indican para la canal tengan el largo, ancho 
grueso que en el mismo se expresan.

2.a Que dichos tablones deberán ser de madera de pin 
á lo ménos, buena, ó de otra mejor si es posible, por me 
tivo que esta ha de estar á la intemperie.

3.a Que el trabajo de dicha canal deberá ser con tod 
solidez y firmeza posible, á fin de que no se filtren la 
aguas.

4.a Que los dos machones ó refuerzos que se han d 
hacer por albañil en la pared de atrás del edificio debe 
rán ser sólidos, de piedra alger y yeso amasado del qu 
se indica en el presupuesto.

5.a Hay que repellar toda la dicha pared con yeso 
•ascos ó algezones.

6.a Hay que cerrar con lo dicho todas las grietas di 
interior del edificio y agujeros que hay por los suelos.

7.a Hay que reparar el arco que sostiene el edificio e 
que está la máquina , para lo cual se presupuesta ladril 
y cal.

8.a Se tienen que retejar los tejados del edificio, 
hacer un trozo nuevo en el patio y otro en el corral, qi 
tos dos son de poca entidad.

Económicas.
1.a El tipo bajo el cual se admitirán proposiciones si 

rá el de 3.649 rs. del presupuesto de las obras, sien< 
su construcción sólida y arreglada al pliego de condicii 
nes facultativas que obra de manifiesto en esta Admini 
tracion.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados ( 
baja de dicho tipo, arreglados al modelo que á continui 
cion se inserta; y para ser admitida se acompañará 
pliego carta de pago que acredite haber depositado en 
sucursal de la Caja de Depósitos en esta provincia la s 
ma de 364 rs. 90 cénts., importe del 10 por 100 del pr 
supuesto.

3.a No se admitirán los que excedan del tipo marc; 
d o , ni las que se hagan por personas que según las ley 
no estén autorizadas para celebrar contratos.

4.a El remate tendrá efecto el dia 18 de Enero 
1863,á las doce horas de su m añana, en el despache 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador de esta provine 
con asistencia del Sr. Administrador de Propiedades y I 
rechos del Estado, Promotor fiscal de Hacienda y el coi 
petente Escribano; y en el pueblo donde radica la fir 
á presencia del Alcalde, con asistencia del Procurador S 
dico y el competente Escribano, hasta cuya hora se a 
mitirán los pliegos que se presenten , los cuales se ab 
rán en el acto, y adjudicará el remate al mejor postor; 
que no se llevará á efecto hasta^tanto recaiga la aproh 
cion superior , quedando retenida la garantía, y dev 
viéndose á los demás las que impusieron para dicho a<

5.a Si entre las proposiciones presentadas resulta; 
dos ó más iguales, se abrirá nueva licitación verbal 
término de media ho ra , en la cual solo tomarán pa 
los firmantes de aquellas ó sus apoderados.

6.a El sujeto á cuyo favor quede el remate ha de < 
jar en fianzas para mejor cumplimiento de su compro 
so los 364 rs. 90 cénts. de que habla la condición 2.a, 
cuales no le serán devueltos hasta la terminación de

► obras, previo conocimiento del Arquitecto,
i 7.a El pago de la cantidad que quede estipulad!

verificará á la terminación de las obras, prévia la ce 
» ficacion pericial de haberse hecho con arreglo á las o
5 diciones del contrato, á cuyo fin la Administración <

dará dé hacer el pedido de fondos con la debida ant 
) pación.
, 8.a El contratista no tendrá derecho á reclamar
s demnizacion por mejora, caso fortuito ú otro mol
s siendo además de su cuenta los gastos del remate y

reccion de las obras.

9.a El rematante se comprometerá- á dar terminadas 
dichas obras en el término de 30 dias, á contar desde el 
en que se le comunique la aprobación, quedando además 
obligado al cumplimiento de este contrato por la via de 
apremio y procedimientos de que trata la ley de Contabi
lidad en su número 11, con renuncia absoluta durante 
el tiempo del mismo de los fueros y privilegios de que 
esté en posesión.

10. Si el contratista faltase al cumplimiento de alguna 
de las condiciones estipuladas en este contrato, perderá 
el importe del 10 por 100 que hubiese depositado como 
circunstancia precisa para tomar parte en la subasta, y 
quedará sujeto á resarcir á la Hacienda los perjuicios que 
con este motivo se le hubiesen ocasionado; pudiendo ade
más dirigirse la Administración por la via gubernativa 
contra las fincas ó efectos que constituyan la fianza y de - 
más que posea el rematante ó su fiador, y hacer por su 
cuenta el servicio, en cuyo caso serán ejecutivas todas sus 
disposiciones, renunciando aquel por su parte todos los 
fueros y privilegios particulares, quedándole á salvo el 
derecho de dirigir sus reclamaciones por la via conten- 
cioso-ad ministrad va. ‘

11. Aprobado que sea el remate por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, se elevará 
este contrato á escritura pública en el término de ocho 
dias, afianzando á su cumplimiento fincas libres, cuyo 
valor en tasación ascienda cuanto ménos al duplo del im
porte de las obras que hayan de ejecutarse, ó depositan
do en la Caja sucursal de Depósitos en esta provincia la 
cantidad por que estas se hayan adjudicado. Esta fianza 
podrá sustituirse con la presentación de un fiador de re 
conocida responsabilidad á satisfacción de la Administra
ción.

12. Los gastos de expedientes y papel de reintegro 
correspondiente, como los de otorgamiento de escritura, 
serán de cuenta del rematante.

13. Si del reconocimiento que de las obras practicase 
el Arquitecto resultase que estas no tienen la consis
tencia y solidez necesarias, el rematante quedará sujeto 
á las disposiciones del art. 5.* del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1862.=»El Administrador, 
Benito G. de Longoria. 6589

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego de

condiciones publicado con fecha , (en  letra) en el
Boletín oficial de la provincia , número   para la su
basta de tas obras á que se refiere, se obliga á ejecutar
las con arreglo á las condiciones prescritas en el término 
señalado en ;él mismo por precio de (Aquí la can
tidad en letra.) Y para acreditarlo acompaña la carta de 
pago prevenida en la condición 2.a

R egistro de la  Propiedad de M adridejos.
Adición al extracto de inscripciones defectuosas que se ha

llan en el Registro de Madridejosi publicadas en la Gaceta 
del 20 de Noviembre último.
1.a Se previene á los interesados en ellas que serán 

de su cuenta los perjuicios que se originen por la falta 
de presentación á la rectificación.

Y 2.a Que deben acompañar el título de dominio es
crito para la citada rectificación; y sino  lo tuvieren, jus
tificaran su posesión ante el Sr. Juez de este partido é 
el de las del punto donde radiquen las fincas, en confor
midad al art. 397 de la ley hipotecaria.

Madridejos 6 de Diciembre de 1862 ==Jldefonso Martin 
Palomino. 6592

D istrito  forestal de L ogroño.
D. Saturnino Briones, Ingeniero del cuerpo de Montes 

y Jefe del distrito forestal de Logroño.
Hago saber que el dia 8 del mes próximo venidero, y 

hora de once á doce de su mañana , tendrá lugar la su 
basta para la venta de 592 robles y 400 hayas en cuatro 
lotes separados que en los montes de Torrecilla y Nesta- 
res, partido judicial de Torrecilla, llamado Moncalvillo y 
Pago privativo, y sitios titulados Fuentecamin , La Escam
pada y Canalizas, se hallan señalados con el marco Real, 
y cuya corta ha sido concedida á los Ayuntamientos de 
dichas villas por Real disposición fecha de 21 de Noviem
bre último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como 
sigue:

Primer lote, de 500 robles de 40 á 66 metros de diá
metro y 8 de altura, á 26 rs. u n o , 18.000.

Segundo lote, de 200 hayas de 71 metros de diámetro 
y 10 de a ltu ra , á 20 rs. una, 4.000.

Tercer lote, de 200 hayas de 71 metros de diámetro y 
j 10 de altura, á 20 rs. una, 4.000.

Cuarto lote, de 92 robles de 46 á 70 metros de diáme
tro y 7 de altura, á 36 rs. u no , 3 312.

Total, 29.312 rs.
No se admitirá postura que no cubra la cantidad que 

se expresa para cada uno de los lotes mencionados en que 
se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los expresados árboles se verificará er 
el mismo dia y hora en las oficinas del Gobierno de pro
vincia ante el Sr. Gobernador ó persona en quien delegue 
y en las Salas Consistoriales de Torrecilla do Cameros 
ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y e 
pliego de condiciones estará de manifiesto en ámbas Se
cretarías con 15 dias de anticipación al designado para h 
celebración del remate.

Logroño 2 de Diciembre de 1862.=Saturnino Briones

PROVIDENCIAS JUDICIALES.______ ■*

A voluntad de los testamentarios de D. Juan García Silgado, 
y en virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de Are- 
llano, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, 
refrendada por mí el Notario, se vende en pública subasta el 
dia 15 del actual, á las doce y media, en la audiencia de S. S. 
una casa de nueva planta, perteneciente á la testamentaría de di
cho García Silgado, sita en esta corte y su calle de Jardines, 
núm. 21 moderno y  8 antiguo de la manzana 292, la cual ocupa 
un área de 2.395 piés cuadrados, y ha sido tasada por el Arqui
tecto D. Francisco de Cubas en 499.800 rs. vn.; advirtiéndose que 
no se admitirá postura menor de la tasación: los que quieran in
teresarse en el remate y deseen más antecedentes y ver los tí
tulos de propiedad podrán hacerlo en la Escribanía vacante de 
Marín, sita en la calle de Luzon, núm. 6, cuarto bajo.

Madrid 4 de Diciembre de 1862.=Rafaél de Casas. —7

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general.=Nego
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Agustín María de Algarra, 
Oficial que fué de la Contaduría de ejército del reino de Y alen
da  en 1823, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta de caudales y efectos que recibió y distribuyó en dicho 
ejército desde 13 á 30 de Abril del año de 1823; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 4 862.=José Fullós. 6569—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.—Nego
ciado 2.°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del Uustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se 
cita , llama y emplaza por primera vez á D. José Serafín, Minis
tro de Real Hacienda que fué de la plaza de Cartagena en los 
años de 1825 y 1826, ó sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la G aceta , se presen
ten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el exá
men de las cuentas délos caudales invertidos en las obras de for
tificación de dicha plaza desde 1.° de Enero de 1825 á 31 de Mayo 
de 1826; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 1862.—José Fullós. 6568—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. José María de Viegas, 
Administrador que fué del Noveno extraordinario de Murcia el 
año de 1807, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 d ias , que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas de caudales del expresado año; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 4862.=José Fullós. 6570—1

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, si 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Juan Goyeneche 
Administrador que fué -del Excusado decimal en el Obispado di 
Orihuelapor los años de 1806 á 1813, ó sus herederos, cuy

paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
C a ceta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de caudales de los expre-

os años; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
erjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre d« 1862.**José Fullós. 6571—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi— 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. José Serafín, Paga
dor que fué de obras de fortificación de la plaza de Cartagena 
en el año de 4818, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
exámen de las cuentas de caudales recibidos y distribuidos en di
chas obras durante el primer tercio del referido año de 4 818; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 4 862.=José Fullós. 6572—2

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, se cita 
y  emplaza á Blas López, aprendiz de zapatero, que se dice ser 
natural de Ocaña, que ha residido en esta corte , para que en el 
término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Cándido Capilla á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan de la causa criminal que se instruye por hurto 
de un reloj á Ignacio López; bajo apercibimiento que de no rea
lizarlo se sustanciará dicha causaren su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 6595

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego del Rio Ló
pez, natural de Furies, provincia de Lugo, hijo de José y de 
Francisca, soltero, jornalero, de 31 años de edad, para que en 
el preciso término de 4 5 dias comparezca en este Juzgado á 
evacuar el traslado que le está conferido de la acusación fiscal 
en causa que se le sigue por lesiones á Pedro López, álias Soba
co, en Galapagar; y se le apercibe que de no comparecer den
tro de dicho plazo se dará á la causa el curso correspondiente, 
sustanciándose en su ausencia y rebeldía , y se entenderán las 
diligencias sucesivas con los estrados del Tribunal, parándole el 
perjuicio que haya lugar sin más citarle ni emplazarle.

Dado en Colmenar Viejo á3 de Diciembre de 4862.=Mariano 
Valcayo de Toro.=Por su mandado, Juan Ugalde. 6596

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito 
se instruye causa criminal de oficio contra Vicente Lagera Coill, 
natural de Zaragoza, de estado soltero, oficio armero, y edad de 
33 años, por lesiones á José Soria en el Escorial, donde ámbos 
residían y trabajaban en las obras del ferro-carril del Norte, cuyo 
procesado fué puesto en libertad con obligación de presentarse 
á la Autoridad del citado pueblo del Escorial cada ocho dias; mas 
habiendo quebrantado tal precepto, é ignorándose su paradero, 
se ha acordado su prisión. Por tanto, de parte de S. M. la Reina 
Doña Isabel II (Q. D. G.), cuya Real jurisdicción en su nombre 
ejerzo, exhorto y requiero á todas las Autoridades del reino, y 
de la mia les pido y suplico se sirvan mandar y proceder á la 
busca y captura del citado procesado Vicente Lagera, remitién
dole preso á este Juzgado con la oportuna seguridad; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, quedando yo al tanto en casos 
análogos.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Diciembre de 1862.—Maria
no Valcayo de Toro.=Por mandado de S. S., Juan Ugalde. 6597

El Dr. D. José García Novoa, Juez de primera instancia de 
Ordenes.

Por el presente cito y emplazo á Andrés,.Francisca y Ramón 
de la Fuente, hermanos, y á Juan Montero, vecinos que han sido 
de San Mamed de Lanza, ausentes sin saberse de su paradero, 
para que dentro de nueve dias comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito por medio de procurador con poder 
bastante á contestar la demanda ordinaria que contra los mismos 
y otros ha propuesto el Procurador de este mismo Juzgado Don 
Juan Camota, como curador de Josefa López, hija de José y 
Francisca Ben , difuntos, en reclamación del dote y capital apor
tado por la Francisca á la compañía con su marido el José Ló
pez, una vez se hallan los bienes de este en poder de los deman- 

ados; con apercibimiento de que si no compareciesen á contes 
ir dicha demanda, que fué admitida por providencia de 21 d( 
unió último, se sustanciará el asunto por su rebeldía con los 
strados del Juzgado.

Dado en la villa de Ordenes á 4 de Diciembre de 4 862.—Jos< 
arcía Novoa.=De su órden, Antonio Cancelo. 6598

D. Manuel Rioja y de la Vega Celis, Comendador de Isabe 
1 Católica, Auditor de Guerra de la Capitanía general de Ara* 
on y Magistrado de la Audiencia territorial en dicho distrito.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Leandro Garcíi 
loyo y Doña Balbina Gómez para que por sí ó por medio di 
poderado se presenten en este Tribunal dentro del término d 
0 dias á recoger los muebles y efectos que existen inventaría 
los y constituyen la herencia conpcida del difunto Teniente Co 
onel graduado, Capitán retirado D. Eusebio Gómez y Guemes 
ladre de la Doña Balbina; bajo apercibimiento que de lo con 
rario se declararán dichos bienes mostrencos, y sacándolos á 1 
renta será entregado su producto en las oficinas del Estado.

Dado en Zaragoza á 27 de Noviembre de 1862.=Manu< 
Vioja.=Por mandado de S. S ., D. Joaquín Labrador. 6464

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanci 
leí distrito de San Antonio de esta plaza, dictada ante mí en au~ 
os de abintesto de D. Tadeo Lema ó Martínez de Lema, se cita , 
lama y emplaza á las personas que se crean con derecho á los 
uienes del mismo para que dentro del término de 30 d ias , con
dados desde la publicación del presente en la G aceta de M adrid, 
comparezcan en este Juzgado por sí ó legítimamente represen
tados á deducir sus acciones ; apercibidos que de no hacerlo su 
renuncia les parará el perjuicio que proceda en derecho.

Cádiz 19 de Noviembre de 1862.=Narciso M. Lozano.
6465

D. Salvador Lafuente y Cebrian, Auditor de Guerra honora
rio y  Juez de primera instancia de la villa de Torrente y su par
tido.

Por el presente, único pregón y edicto, cito , llamo y empla
zo á D. José González y Horsilla , guarda-freno que era del tren- 
correo cuarto descendente en la línea férrea de Valencia á Al- 
mansa el dia 15 de Mayo último, cuyo paradero se ignora , para 
que dentro del término de nueve dias siguientes al de la inser
ción del mismo en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
Gaceta de M adrid  comparezca en este Juzgado á prestar una de
claración en causa que estoy sustanciando sobre lesión y sucesiva 
muerte de la niña Micaela Alcoy y Raga, ocasionada por dicho tren 
en el barrio titulado de Ginebra del pueblo de Macanaza; y haga 
saber asimismo á cualquiera persona que tenga noticia de su para
dero lo ponga en conocimiento de dicho Juzgado dentro del pro
pio término; pues así lo he mandado en providencia de este dia 
en la indicada causa.

Dado en Torrente á 24 de Noviembre de 4 862.=Salvador La 
fuente.=Por mandado de S. S ., Vicente Mayo Serrano. 6471

D. José María del Todo, Juez de primera instancia de esti 
partido, y  comisionado por la Excma. Audiencia de Albacete parí 
el llamamiento de D. Juan Pedro Romero en la forma y por L 
causa que se expresará.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez, coi 
.término de nueve d ias, á D. Juan Pedro Romero, vecino de est 
villa, para que dentro dé* dicho término comparezca ante la Ex 
celentísima Sala primera de la Audiencia de Albacete, por la Es 
cribanía de Cámara de D. Grispin García, á nombrar Procura 
dor y Abogado que le representen y defiendan en la causa qu 
se le sigue á instancia de D. Diego José Ballesteaos, de esta mis 
ma vecindad, exigiéndose la responsabilidad que como Asesor d 
este Juzgado contrajera en sentencia pronunciada en un juicio c 
faltas que vino á él en grado de apelación; entendido que de r 
hacerlo se le nombrarán de oficio por dicha Superioridad, y 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 27 de Noviembre de 4 862.=José María d 
T odo.=Por mandado de S. S., Francisco Pastor.

6476

D. Luis Arias Ullea, Juez de primera instancia de la eluda 
y partido de Santiago.

Por el presente cita, llama y emplaza á D. Jesús Vazque 
ausente en ignorado paradero, como hijo de D. Ju a n , difunt 
y uno de sus herederos, para qne dentro del término de 1 
dias se presente en este Juzgado por la Escribanía del infra 
crito á deducir de su derecho en el juicio necesario de test 
mentaría promovido por D. Juan María Devesa y Juana Mour 
ño, cumplidores del finado , y continuado hoy por el Promot 
fiscal en representación de los ausentes ; apercibido de que si 
lo hace se dará al asunto el trámite correspondiente.

Dado en Santiago Noviembre 21 de 4862. = L u is  Arias 
lloa.=Por su mandado , José Curros y Casal. 6477

D. Manuel de Sandoval, Juez de primera instancia por S. M. 
e este partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Rodrigo Mateos Mo- 
a , ó á sus herederos si hubiese fallecido, para que en el térmi- 
0 de 30 dias, á contar desde esta fecha, se personen en este 
uzgado por sí ó por medio de apoderado con el fin de que pue- 
an recoger ó hacerse cargo de los muebles y papeles de su per- 
rnoncia que dejó el mismo abandonados en una casa de la villa 
e los Barrios; apercibidos que de no hacerlo les parará el p é r
fido que haya lugar.

San Roque 25 de Noviembre de 4 862. =Manuel de Sando- 
al. =  Por su mandado, Juan M. Cano. 6478

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Armada naeio- 
al y Comandante militar de Marina de este tercio y provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Milano y 
razquez, hijo de otro y de Isabel, na tura l, vecino y de la ma- 
ficula de Mayagüez, en la isla de Puerto-Rico, de ejercicio ina- 
inero y de edad de 25 años, para que en el término de nue- 
e dias, contados desde el siguiente al de la insercl- n de c¿te 
dicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado 
iaraia práctica de cierta diligencia decretada en Ir causa que 
ontra el mismo y otro se sigue por haberse embarcado en l u -  
[ue extranjero.

Cádiz 45 de Noviembre de 4 862.=Pedro Pilon.=Licenciado 
tamon María Pardillo. 6479

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia df)i dis
rito del Prado de esta capital, dictada en los autos de concurso de 
). Domingo Gutiez, y refrendada por el Escribano que suscribo, 
e hace saber que han sido nombrados síndicos del mismo Don 
osé Piñeiro y D. Manuel Martin Beña, á quienes se hará enlt e- 
;a de cuanto corresponda al mencionado concursado.

Madrid 27 de Noviembre de 4862.=Jerónimo Montesinos.
6480

D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia dó ?-ta 
áudad de Astorga y su partido.

Hago saber á Lorenzo Blas, Pedro Castro, José Carrer*, Mi
guel. Rodríguez y Paula Perez, vecinos de Lusillo, que al «r»*
10 de 4 2 dias, á contar desde que se anuncie el presente o 
?n la Gaceta, se presenten en este Juzgado para hacerles s f ¿im si 
juieren tomar p a rteen  la causa que en el mismo se sigue con- 
,ra D. Fernando Martínez, Alcalde pedáneo de dicho Lusiik? | >r 
ixacciones de multas en metálico.

Astorga 30 de Noviembre de 1862.=Saturnino Bajo, ~-Pjr 
nandgdo de S. S., Benito Isaac Diez. 6522

Por el presente y en virtud de providencia dictada por si 
5r. D. Tomás Gudal, Juez de paz del distrito del Barquillo, que 
despacha el de primera instancia del mismo por ausencia del 
propietario, se cita, llama y emplaza por esta segunda vez y tér
mino de nueve dias á Manuel García Ochoa para que se presen
te en la cárcel de Villa ó en la audiencia de S. S. á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
Manuel Santander se instruye por hurto de' un reloj y cadena, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 6481

D. Eugenio Miranda y Prieto, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta corte y Juez de primera instancia del distrito del 
Mediodía de la misma.

Hago saber que por este Juzgado y ante el infrascrito que 
refrenda, á instancia de Doña María Crisanta García, vecina de 
Vallecas, se ha prevenido el juicio de abintestato de Doña Paula 
García del Pozo, hija de D. Blas y de Doña Petronila, nalura! 
de dicho pueblo de Vallecas, en donde falleció el 41 de A.bril de 
4 852 ; y por el presente se cita y llama por segunda vez á cuan
tos se crean con derecho á heredarla, para que compadezcan en 
este Juzgado en el término de 20 dias á usar de las acciones de 
que se crean asistidos.

Dado en Madrid á 17 de Noviembre de 1862.== Eugrni j Mi
randa y P rieto .=Por mandado de S. S., Román Gil. 6283

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Armada nacional, 
y Comandante militar de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á José Velez y  Rodrí
guez, hijo de otro y de Antonia, natural de AyamonHe. vecino 
de esta plaza, de estado soltero y de edad de 19 años; y á Pe
dro Asencio y Sabater, hijo de Vicente y de Juana, natura! del 
Puerto de Santa María, vecino de esta ciudad, de estado casado 
con María de los Dolores Guerrero, de edad de 63 años, v tripu- 
antes que fueron de la barquilla G olondrina , par a que en  el tér
mino de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en la Geceta del Gobierno, se preseuten en este 
Juzgado para recibirles cierta declaración en causa qim puede 
contra los mismos.

Cádiz 28 de Noviembre de 4S62.=Pedro Pilón. =  * :: «uríado 
Ramón M. Pardillo. *.4 30

D. Manuel de la Fuente, Juez de primera instancia r| * distri
to del Salvador de esta capital &c.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgad,/y ;̂or la 
Escribanía del actuario, á instancia de D. Serafín Noguera , se 
han incoado autos en juicio voluntario de testamentaría á los bienes 
quedados por el Licenciado D. Manuel Cláudio Nogueua, vecino 
que fué de esta ciudad, en los cuales por providencia d<e este dia 
he mandado se convoque por término de 40 dias á todos los que 
se crean con derecho á los bienes del finado para su presenta
ción en este Juzgado con los documentos que acredifceu ?u de
recho, y de no verificarlo les parará el perjuicio que h aya lugar.

Granada 26 de Noviembre de 4862.=Manuel de la  Fuente.=  
Por mandado de S. S ., Juan Nepomuceno Camino. 6501

En virtud de providencia del Licenciado D. Pedro María Li- 
zana, Juez de primera instancia de Getafe y su partido., refren
dada del Escribano de número D. Enrique Sánchez se o i ta , lla
ma y emplaza por término de 30 dias á Antonio UbaMo Regó, 
cuyo paradero se ignora, natural de Chavini, provincia de Lu
go , á fin de que se presente en dicho Juzgado y  citada Escriba
nía á responder á los cargos que le resultan en la causa ?ue se 
sigue por hurto de patatas en la villa de Móstoles; apercibido 
que pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 6500

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

La Asamblea moldo-valaca dió principio á  sus ta
reas legislativas el 26 de Noviembre, habiendo elegi
do una comisión compuesta de 4 5 individué» perte
necientes á todas las fracciones de la Cámara eon el 
objeto de examinar el proyecto de presupuesto some
tido á la deliberación de aquel Cuerpo. La cantidad 
délos gastos asciende á 464 millones de piastras, que 
según la exposición del mismo proyecto puede ser 
fácilmente satisfecha con los ingresos calculados.

Las últimas noticias recibidas de Atenas forman 
verdadero contraste con las anteriores. La calma y la 
tranquilidad que se habian notado durante la revolu
ción han desaparecido en las provincias helénicas. A 
las rivalidades personales y locales se han agregado 
las manifestaciones en favor del Príncipe Alfredo, y  
cási en todos aquellos pueblos ocurren actualmente 
escenas que demuestran hasta qué punto llega la exci- 
t.noinn rlfi los ánimos.

En Laconia, Levadia y Atalante han sobrevenido 
disturbios á consecuencia de las discusiones electorales: 
en Patrás se han insurreccionado los habitantes con
tra las demostraciones del partido británico, habien
do roto el retrato del Príncipe Alfredo . La insubor
dinación cunde en el ejército, y los recursos del Es
tado no permiten al Gobierno satisfacer sus más im
periosas necesidades. El Banco ha rehusado hacer un  
préstamo de cuatro millones.

El periódico La France ha recibido de Polonia 
las siguientes noticias: el gran Duque Miguel y  su 
esposa habian llegado el 25 de Noviembre á Varso— 
via con su sobrina la Princesa María Romanowska, 
hija de la Gran Duquesa María de Leuchtenuberg.

M. Wosinski ha sido nombrado Director de Justi
cia en reemplazo de iM. León Dembrowski: este 
nombramiento ha merecido general aprobación»

Se anuncia para desempeñar el cargo de Presidente 
del Banco de Polonia á M. Gruszecki, individuo dei 
Consejo de Estado.

El 25 de Noviembre se verificó la inauguración



de la Escuela central que sustituye á la antigua Uni
versidad de Yarsovia, con cuyo motivo se pronun
ciaron varios discursos.

La inauguración del ferro-carril de Yarsovia á 
Thorn se habrá realizado el dia 2 de este mes. Esta 
via facilita la comunicación de Berlin con la capital 
de Polonia.

m  individuo del Consejo federal de Berna, encar
gado de la dirección del departamento del Comercio, 
ha entablado con los Países-Bajos negociaciones para 
celebrar un tratado de comercio.

INTERIOR.
MADRID 9 DE DICIEMBRE.

ESPAÑA EN LONDRES (1).
CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.

CAUTA DÉCIMAOCTAVA.

Cuando se hace el inventario de una casa, aun cuando 
esta sea pobre , son tantos ios utensilios que hay que 
apun ta r, que parece que la tal casa estaba provista de 
todos sus m enesteres; y solo cuando se tuviera cuidado 
de poner junto  al índice, de lo que hay otro índice ó no
ta de lo que fa lta , es cuando se sabría que los hab itan 
tes de aquella v iv ienda, léjos de estar servidos con hol
gura, experim entaban á cada pa9o las molestias y dispen
dios de quien carece á veces hasta de lo indispensable.

Una cosa parecida ha sucedido en Londres con los 
productos de la Exposición española; pues si su  núm ero 
y clase han podido parecer r ico s , y lo son en efecto cuan
do se forma la lista de lo que se llevó, esta misma clase 
y este mismo núm ero aparecen sobrado hum ildes cuando 
se forma la lista de lo que faltaba. Nunca como el dia de 
la distribución de premios pudo notarse esta com para
ción.

España recibió aquel dia premios abundantes en p ro 
ductos minerales y sustancias quím icas, en productos 
agrícolas, frutas secas, preparaciones de alimentación^ v i
nos , bebidas y tabacos. Recibió premios no escasos en acei
tes y g rasas, ceras y sus productos, en sustancias animales 
y vegetales usadas en manufacturas. Recibió asimismo 
premios en arm as y objetos de g u e rra , en relojería , en 
instrum entos músicos, en algodón, cáñamo y lino , en se
da y terciopelo, en lanerías y b londas, en artículos de 
vestir y calzar. Hubo algo para ella tam bién en papel y 
c a r tó n , en muebles y objetos de lujo dom éstico, en vajilla, 
y tal cual producto más de abundante consumo, como 
chocolate, jabón y perfumería* Todo esto había llevado 
España en  condiciones de merecer prem io, aun entrando 
en competencia con los demás países. Pero ¿ qué no llevó? 
¿ Cuáles objetos no merecieron la honra de ser premiado»?

España no llevó á Londres ó no merecieron la honra 
de ser premiados muchos productos délos más indispen
sables para la vida intelectual y m anufacturera de las 
naciones. No obtuvo premios por nada de lo que se rela
ciona c o q  el m aterial fijo y móvil de los ferro-carriles, 
nada por carruajes den iuguna especie, nada por m aqui
nas y útiles para la fabricación , nada por maquinaria 
en general, nada por instrum entos agrícolas, nada por 
las artes que se relacionan con la construcción civil, 
nada por arquitectura naval y aparejos de buques, n a 
da por instrum entos para las ciencias filosóficas, nada 
por aparatos y procedimientos fotográficos, nada por ins
trum entos horarios, nada por instrum entos qu irú rg i
cos y sus aplicaciones, nada, en fin , por una de las 
secciones más importantes que constituían la Exposi
ción Universal. Tampoco sacó premios en pieles, plumas 
y cabellos, ni en aparatos para la educación y sus inci
dencias , ni en hierro y quincalla , ni en acero y cuchi
llería , ni en obras de metales preciosos , ni en objetos de 
c ris ta l, ni en alfombras y tap ices, ni en cueros y sus 
infinitas aplicaciones, ni en artículos de vestir, ni en pa
pe!, imprenta y encuadernación, ni en joyería , ni en 
imitaciones metálicas , ni en cuanta variedad de produc
tos comprendía otra de las más trascendentales secciones 
del concurso.— España apareció provista de muchos y 
buenos objetos cuando se examinaban en sí mismos; pero 
apareció huérfana de una multitud de ellos, que se en 
contraban á cada paso en los departamentos de las otras 
naciones.

¿Y era esto satisfactorio?-¿Era justo siquiera?
Satisfactorio no podía ser nunca para ojos españoles 

el encontrar á su patria desprovista de tanto como en 
realidad faltaba; pues aun cuando hay gantes que cr en 
que á todos los países no les dio el cielo facultades de 
hacer unas mismas cosas, y que allí hay bienestar y ri
queza comparativas donde existen en abundancia p ro 
ductos que faltan en otras partes, ni esto es cierto en ab
soluto, ni aunque lo fuese seria consuelo para el obser
vador atento y desapasionado.—Muchas veces, delante de 
la estantería española , oimos decir á algunos de nuestros 
compatriotas que si á España le faltaba m ucho, como 
la simple vista daba á entender, poseía en cambio pro
ductos naturales que apénas poseía nación alguna de las 
que nos rodeaban.—Y esta inocente paradoja, capaz de 
tranquilizar por el pronto á pechos abatidos, se desvane
cía como el humo ante los arm arios do otros países, que 
no siendo menos ricos que nosotros en producciones na
turales, ostentaban sin embargo variada, numerosa y 
opulenta colección de productos manufacturados.

España, es cierto, aparecía rica en producciones na
tu ra les: ¿pues no había de aparecerlo, si su pequeña ex
hibición cási constaba de otra cosa?—De los mil seiscien
tos treinta y  siete expositores españoles que han  llevado 
sus 'productos á K ensington, mil doscientos treinta y seis 
no han hecho más que m eter en cajones lo que Dios les 
depara ; y solo cuatrocientos uno han demostrado allí que 
la obra de Dios no es suficiente para la marcha natural 
del m undo, si esta obra no se modifica con el sudor y  el 
trabajo de los hombres. Con un  prim er dato de esa espe
cie el lector puede m editar, evitándonos m uchas am ar
gas consideraciones. Pues qué, ¿no hay más de cuatro
cientos y  un españoles que puedan enseñar lo que fa
b rican?

Si semejante cosa fuese cierta , valia más desprender
se de los lazos nacionales que nos oprim en, renunciar á 
la h is to ria , rom per las fronteras que nos separan  de otros 
pueblos, acudir en auxilio de gentes extrañas, pidiéndo
les tutelar amparo, y no perm anecer inertes aquí en este 
rincón del m undo, noticiosos de que por fuera existe 
m ucho, m ien tras que por dentro carecemos de todo. No, 
esto no es verdad: ya lo demostraremos más adelante. 
Ahora prosigamos la historia.

España aparecía rica en producciones naturales, h e 
mos dicho; pero p a r^ q u e  esta riqueza sea satisfactoria se 
necesitan dos circunstancias prev ias: ¿aprovecha España 
todo lo que produce su suelo? ¿Produce el suelo de Espa
ña tanto más de lo que el país necesita para consumo 
propio, que arroje un  excedente capaz de equivaler á la 
scfma de producciones que le faltan?—Sin estos dos datos 
económicos toda la alegría que produce en los ojos la 
abundancia, toda la satisfacción que lleva ai ánimo la fe r
tilidad son goces inocentes de niño, cuando no ofuscacio-

(4) Véanse las Gacetas de 16 , 23 y 30 de Junio ; 7 , 14, 17 y 
29 de Julio; 8 ,11, H , 24 y 29 de Agosto; 8 y 20 de Octubre 
6 , 14 y 28 de Noviembre.

nes de ignorante. España aparecía rica en producciones 
naturales, repetimos: España obtuvo muchos premios en 
este ramo. Llevó maderas; ¿pero en qué tienda se venden 
esas maderas? Llevó m árm oles; ¿pero en qué tienda se 
venden esos mármoles? Llevó carbón; ¿pero en qué tien 
da se vende ese carbón? Llevó metales; ¿pero cuántas a r
robas puede vender de esos metales?— Ahí está la fór
mula de la riqueza y nada más. Poseer algunos ejempla
res de un árbol útil para la industria que revele la posi
bilidad de su cultivo , y no arrojar bosques de ellos al 
mercado; poseer muestras de mármoles y  piedras como 
pocas naciones del mundo, y tener que mandar por ellas 
á Italia y Francia para las necesidades del consumo; po
seer en abundancia pasmosa combustible mineral, y te 
ner que comprarlo al extranjero para encender las m á
quinas; poseer todo esto y muchas máscos3s de esta in 
dolé para enseñarlas cuando la ocasión se presente, y vo
ciferar después los premios obtenidos en semejante exhi
bición por ellas, es algo comparable al papá que enseña 
en la visita los premios ganados por su chico en la es* 
cuela, con planas ó dibujos que el pasante le hacia á h u r
tadas del maestro. Las exposiciones que no van seguidas 
de un índice m ercantil donde conste la cantidad que se 
produce y el precio competible á que se p roduce , son 
exposiciones falsas, que no dan idea de la riqueza viva 
de los pueblos: halagan sin duda el amor propio nacional: 
« jcuánto tenem os!» Satisfacen los ojos de los que lo 
contemplan : « ¡ cuánto poseen ! » pero ni halagan ni sa
tisfacen, como dijimos más arriba, al observador atento y 
desapasionado.

Esto en cuanto á la riqueza m aterial del terreno; que 
por lo tocante á la riqueza del cultivo, también se in cu r
re  allí en frecuentes equivocaciones.—Veis, por ejemplo, 
aceite clarificado que gana premio, y creeis que el pueblo 
que lo presenta comerá un aceite exquisito; veis vino 
puro y de la más perfecta elaboración, y creeis que el 
pueblo aquel bebe el mejor vino de la tie r ra ; veis cien 
clases de trigos á cual mejores, y creeis qué aquel pueblo 
se alimenta con el mejor pan del mundo; Veis millares y 
millones de  semillas susceptibles de producífló lodo , y 
creeis que aquel pueblo disfrutará las más variadas, sa
brosas y equitativas verduras; pero también es esta e x 
posición falsa, porque aquello no da idea de la riqueza 
viva del país, sino de la riqueza encantarada, de la ri
queza que podría existir si todos los aceites se clarifica
sen, si todos los vinos se elaboraran, si todas las semillas 
recibiesen la misma prolijidad de manipulación como la 
la botella, el tonel y la caja délos premios. Pero presen
tar nueces muy gordas cuando no se les saca aceite, p re 
sen tar remolachás m uy grandes cuando no se les saca 
azúcar, presentar espliego muy granado cuando no se 
le saca esencia; léjos de p resentar riqueza, como muchos 
creen, es presentar algo de escasez y m ucho de desidia, 
á no ser que se tenga por ricos á los pordioseros de Gra
nada, porque beben con el ala del sombrero agua del 
Da uro impregnada de arenillas de oro.

Además, si se considera que en  España no hay fresas 
más que en la prim avera , ni pepinos más que en el vera
no, ni melones más que en el o toño , ni épios más que en 
el invierno; que si llueve demasiado ó deja de ilover una 
temporada el trigo se alza hasta las nubes y hay que ab rir 
los puertos á la importación de cereales ; que no podemos 
comer carne porque no tenemos pastos ; que si nos gusta 
el queso hay que traerlo de fu e ra ; que los peces y los ma
riscos no se nos venden sino á grandes precios y cuando 
los hay; que la salazón misma de nuestras abundantes 
costas es por lo común inadmisible &c. &c. , tendremos 
que convenir en que la decantada abundancia es, no solo 
insuficiente para la exportación sino que en m uchos, in 
finitos ram os, alcanza con dificultad para el consumo. Y 
¿sabéis lo que es una nación que produce para su con
sumo y nada m ás? Pues puede com pararseá ese hombre 
laborioso é instruido que pasara el dia trabajando en 
componer los muebles de su casa , y educar á sus hijos, y 
lavar ó coser su ropa, y tener al corriente lo que respec
ta á su familia ; que con ser tan trabajador y tan fecundo 
y tan abundante ,se m oriria de necesidad á los pocos m e
ses de este sistema.

Los pueblos, como los hombres, necesitan, ó producirlo 
todo, todo, absolutamente todo, ó contar con el exceso 
de una cosa para cambiarla por laso trasque le hacen falta. 
En buen hora que la isla de Cuba no tenga industria ; le 
basta su tabaco: en buen hora que no la tenga la América 
del Sur; le basta su algodón: en buen hora que no la tenga 
Egipto; lebas tasu  trigo negro; pero si ño la  tenemos nos
otros, ¿q u é  vamos á darle al inunde en cambio de lo m u
cho que le tenemos que pedir? Le daremos lo que le hemos 
dado hasta ahora , los metales á ñor de tierra de nuestras 
minas, el interés deun  veintepor ciento de nuestro dinero, 
el oro que tragimos de América, la cifradenuestra Deuda 
pública , los tesoros que hacinamos en tres siglos de do
minación cási universal; y por complemento de estas dá
divas fundamentales, sacadas del corazón, no de la corteza 
del pa ís , le daremos nu> slva-influencia política, nuestras 
escuadras deT rafalgar, las joyas de nuestras iglesias , las 
maravillas de nuestros museos y las preciosidades de nues
tras casas, arrebatadas en esos cataclismos de los pueblos 
pobres que se llaman invasiones extranjeras.

Es necesario desengañarse y darle á cada cosa su nom 
bre, por más que nos lastime: los mil doscientos treinta y 
sois expositores de productos naturales no han llevado 
á Londres en su generalidad m uestras de la abundancia y  
riqueza de nuestro país, sino de nuestro suelo: no han 
dado medida de lo que puede el hom bre, sino de lo que 
puede la Providencia en nuestra España.

Apresurémonos á consignar algunas singulares ex 
cepciones.—No son solo m uestras de la riqueza fructífera 
del_país lo que han llevado , por ejem plo, la Real Com
pañía A sturiana en sus hermosos ejemplares de carbón, 
y de planchas de zinc, y de blanco del mismo metal; ni 
la roca asfáltica y panes másticos de betún que ha exhi
bido la casa Boivin y compañía de Alava, cuyo últim o 
producto se usa con ventaja para barnices superio res, y 
reemplaza al betún de judea; ni las colecciones presen
tadas por establecimientos nacionales como el de Trubia, 
que constan de coke y mineral de hierro en su más p e r
fecto estado de elaboración; ó las fábricas de Riotinto que 
compiten en la calidad, abundancia y finura elaborable 
de sus preparados de cobre con las más perfectas del ex
tranjero; y en general las fábricas todas particulares de 
la provincia de H uelva, cuyos resultados son en extremo 
satisfactorios, y han alcanzado, con prem ios ejemplares, 
renom bre merecido. Tampoco pertenecen al producto 
m uerto de la tierra las sustancias y composiciones quí
micas de los Sres. B erren g s, de Barcelons, cuyas lacas, 
cardenillos solubles y minios se han considerado de 
gran estima ; ni los productos farmacéuticos del Sr. Cros, 
de la misma ciudad, cuyos acetatos , ácidos y sales figu
raban  entre ios mejores; ni el salitre artificial del señor 
Mengivar, de Bilbao; ni el blanco y rojo de plomo del se 
ñor Royo, de Valencia, quienes asimismo conquistaron 
premio y alabanzas, aun  en medio de aquella riqueza 
im ponderable que en este género de producciones osten
taban muchos pueblos, y sobre todos Inglaterra.— Ni 
confundimos en la calificación de expositores de materia 
prim itiva, por ejem plo, á la Diputación de la provincia 
de Alava, que marchando delante de todas rem itió nu 
merosa y notable colección de frutos, no solo lozanos y be
llos, sino de gran novedad en sa  mayoría y de difícil cuanto 
Utilísima aclimatación algunos; ni la del Sr. Aioart, de Va
lencia, cuyas sem illas, de procedencia ex traña , cultiva
das asimismo con abundancia y baratura, daban idea de 
lo que puede conseguir un inteligente agricultor en tier
ras como las de la margen del Turia , donde tantos y tan 
ricos cereales habían cosechado tam bién los Sres. Belda,

Morapoey, Berenguer y Betegon, que en competencia de 
calidad y precios los p resentaban; ni las muestras de ce
bada de Australia que exhibieron los Sres. Calatrava y en 
llantes, de Madrid ; ni los productos agrícolas de la Junta 
de Agricultura de Burgos y del Sr. Santana, de Salaman
ca ; ni las harinas de la Aurora de Rioseco , Sr. Ruiz Zor
rilla, de Soria, Sr. Peña, de G uadalajara, Sr. Marqués de 
Villalcázar de Salam anca,y Sr. Santos, de León; ni los a l
midones del Sr. Alfonso, de Játiva, Sr. Gallardo, de Bar
celona, y Sres. García y Acuñaf de Sevilla ; ni los jabones 
de los Sres. Jiménez y viuda de Guerrero de Mora, se
ñor Carreño, de Sevilla, y Sres. Gracian y Sotelio, de Má
laga; ni los chocolates del Sr. Prada, de León, López, de 
Madrid, y Meric y compañía, del mismo punto; ni las mues
tras de vellón exquisito de los Sres. Vera, de Soria, Sacris
tán, de Segovia, y Marqués de la Conquista, de ¿áceres; ni 
el alcohol del Sr. Flores, de Huelva, y la miel del Sr. Fuen- 
mayor, de Soria; y las conservas del Sr. Gayeo, de Mála
ga; y el espíritu de anís del Sr. Jurado, de Sevilla ; y las 
pastas del Sr. Lacambra, de Zaragoza ; y las frutas secas 
del Sr. Monfort, de Huesca;y las sémolas delSr. Portilla, de 
Sevilla; y las ceras de los Sres. Delgado y Serrano, de 
Huelva, y Sopeña, de Burgos; y las bujías esteáricas del 
Sr. Garret, de Málaga, Sr.Lizarbe, de Soria, y fábrica Per
la dé Madrid. Ni tampoco dejaremos de hacer mención 
de la escobería y objetos de esparto presentados por el 
Ayuntamiento de Cartagena, así como de fas colecciones 
de maderas del Sr. Govantes, de F ilipinas; del cuerpo de 
Ingenieros de Montes de Madrid, y del Patrimonio de S. M. 
la R ein a , que admiraban por su riqueza y  resultados prác
ticos p robables; ni de los corchos del Sr. Lacave, de Se
villa, García, de Huelva, y Patrimonio Real de Cataluña; 
ni de las esencias de flores y yerbas aromáticas del se
ñor Bovillard, de Valencia; ni déloscáñam os'del Sr. Con
de de Ripalda, del mismo punto, y linos de los Sres. Mu
ñoz , Lorenzana y Vegas, de León.

Todos estos expositores, y algunos más de que podemos 
olvidarnos, presentaban con sus respectivos productos, no 
sólo m uestras de la fertilidad del suelo, galas de la vege
tación y abundancia de materiales vírgenes, sino que ofre
cían también elocuente testimonio del trabajo , industria 
y capitales empleados en el perfeccionamiento de la n a
turaleza. Pero ¿á qué número ascendían ?— Nosotros h e 
mos omitido los que lograron singularizarse con sus mues
tras de vinos, aceites y semillas, esos tres abundantes ra 
mos de la producción española, así como tabacos y frutos 
coloniales, ápéndice además de la riqueza patente de 
nuestra patria, y con todo, aun sumado su número, no se 
halla en relación con el equivalente de los demás países 
juzgados en el certám en internacional.

Veinticinco mil expositores próximamente han acudido 
á Kensington: de ellos han sido premiados doce mil tres
cientos, ó sea Con leve diferencia la m itad: España figu
raba por mil seiscientos treinta y siete expositores, y sus 
premios no han ascendido sino á doscieutos ochenta y 
tres. Es decir, que cuando para la generalidad ¿el con
curso se preparaba un premio por cada dos expositores, 
ó se a ,o i cincuenta por 100, España no recibía sino un 
premio por cada cinco y medio expositores, ó lo que es 
lo mismo, el diez y ocho por ciento de recompensa. Pero 
en productos naturales es todavía más sensible el desni
vel , porque de mil doscientos treinta y seis ex ponentes 
solo han sido premiados ciento ochenta y nueve, lo cual 
arroja un premio para cada siete, que equivale, no ya al 
diez y ocho, sino al catorce por ciento de la distinción.— 
Advertimos de paso, porque así debe hacerse en justicia, 
que ni ios Jurados españoles, ni la Comisaría R égia, ni 
aun los particulares mismos, han podido formar queja al
guna contra el gran Jurado distributor; quien por el con
tra rio , se ha mostrado galante con España hasta el punto 
de la más hidalga cortesanía.

Y bien : ¿q u é  escala de premios es esa tratándose de 
productos naturales que constituyen loque algunos creen 
el opulento patrimonio de nuesta patria? ¿Qué sucede aquí 
para que los frutos á cuya recompensa se destina un cin
cuenta por ciento de mercedes no consigan alcanzar más 
que un catorce?—Vuelva el lector los ojos á nuestra cor
respondencia sobre la exposición especial da agricultura, 
y allí encontrará tal vez algo de luz para la resolución de 
ese problema. ¿Tendrá efectivamente analogía u n  cinco 
mil de aquella carta coa el catorce de esta?

Lo tiene sin duda alguna. Nuestros agricultores no 
l\an salido nunca de su casa, y es necesario que aprove* 
chen la ocasión de los ferro-carriles para dar una vuel
ta por fuera de ella. Enam orados, digámoslo así, de sus 
garbanzos, de sus trigos y verzas, se figuran que no hay 
más verzas, trigos y garbanzos que los de su troje; de*- 
dicados á ensalzar á la Providencia divina (*y hacen en 
ello perfectamente) porque les da cuatro , seis y más co
sechas en su heredad, creen de buena fe que no hay P ro 
videncia más que para España;consentidos en que donde 
hay bastante lo hay todo, se duerm en en !a Confianza de 
la fertilidad, ó se rien de los hombres previsores que los 
estimulan ; pero van á un concurso universal con las d e 
más naciones; llevan los productos escogidos de una tier
ra que no cabe m ejor; los ponen á porfía lindando con 
los de otras que consideran cási estériles, y entonces una 
amarga pero elocuente verdad les acredita que Dios, al 
darlo todo, no da más que un poquito ; y que ni la fres
cura de las tierras, ni la potencia de las minas , ni la fe
cundidad de los animales son recurso bastante para la 
verdadera riq u eza , cuando no marchan á compás de las 
últimas especulaciones del ingenio y del trabajo h u 
manos.

Sea como quiera , sin embargo , España ha hecho un 
buen papel en productos natu rales; pues por fortuna 
nuestra , aunque faltaba mucho y aunque estaba pésima
mente colocado todo, no hay ya hombre entendido en Eu
ropa que ignore lo que España posee, y deje de hacerse 
en  su imaginación el catálogo de lo que pudo llevar si 
hubiera (querido. Pero ¿ h a  sido ni aun siquiera análogo 
su papel en productos artificiales? Cuatrocientos un ex 
positores y noventa y cuatro premios nos excusan de 
dar una más enfadosa contestación.

España efectivamente llevó poco, y lo llevó sin arte 
y sin concierto: de las treinta y seis clases de productos 
en que éstaba dividido el certám en, faltó á cuatro por 
completo; exhibió insignificantes m uestras en diez y nué- 
ve, y solo para trece tuvo verdadera m ateria de exposi
ción. Si ahora hacemos advertir que cuatro de estas clases 
pertenecían á la producción que hemos llamado natural, 
quedarán reducidos á nueve los grupos industriales de 
su departamento. Veamos ahora cuáles fueron las om i
siones absolutas.

Acero y cuchillería.— Aparatos fotográficos y sus pro
ductos.— Instrumentos para las ciencias filosóficas y sus de
rivados.— Máquinas y útiles para la fabricación.

Es decir, en la patria de las arm as blancas tío ha ha
bido acero ni cuchillería que exponer : en la patria de 
Carlos III, que ya á fines del siglo pasado montaba en el 
Observatorio de Madrid talleres para la fabricación de 
instrum entos astronómicos y matemáticos, no ha que
dado un residuo que m andar á Londres: en la patria del 
cáñamo y la seda, patria adoptiva á la vez del algodón y 
el estambre no ha habido un artefacto, un tornillo , una 
debanadera que llevar á la Exposición U niversal; y por 
último, ni fotografías de lugares y personas, de edificios 
y localidades notables se han encontrado tampoco en esos 
infinitos talleres de dibujo moderno que por todas par
tes nos embarazan con sus anuncios , para dar aviso de 
que los conocemos, á los concurrentes de las galerías de 
Kensington.

Hay para España una verdadera desdicha en ciertas 
casualidades indiscretas. Llega la época de los arm am en
tos formidables, y nos presentamos sin acero; llega la épo

ca de las investigaciones filosóficas, y nos presentamos 
sin instrum entos para las ciencias; llega la época deque 
la humanidad se multiplica perlas máquinas, y nos p re 
sentamos sin útiles de fabricación; llega la época en que 
déla luz se hace un espejo perpetuo, y los españoles nos 
presentamos sin fotografías. ¿No parece, efectivamente, 
que un enemigo intencionado echó al mar los cajones de 
esos productos para que apareciéramos á los ojos de la 
Europa como párias que desconocen la civilización ?

S í, eso es lo que parece; porque entre las diez y nueve 
clases de objetos en que España ha estado mal rep resen 
tada figura, por desdicha la prim era, una cuyo epígrafe di
ce:—«Obras de educación y aplicaciones á dicho ram o,»— 
la cual hubiera estado totalmente vacía siuncata lan , más 
industrioso que otra cosa, no hubiese presentado un apa
rato para enseñar á escribir á los ciegos, único y solita
rio rastro  de enseñanza que mostraba á los ojos del m un
do una nación de diez y ocho millones de habitantes.

Pues qué, ¿no hay en España cási un Ministerio de 
Instrucción pública? ¿No hay un Consejo superior del 
ram o? ¿N o hay métodos y sistemas establecidos? ¿No 
hay un millón de especuladoras que explotan la in s
trucción en el menudeo de los útiles para la enseñan
za? ¿No hay libros de texto? — Pero ¡ a y ! que han 
hecho bien en no presentar nada de estas cosas, porque 
en el inmenso local destinado á la singularísima exhibi
ción de las obras y útiles de enseñanza, se hubieran visto 
entóneos al lado de 4a agudeza de los franceses, de la pro- 
ligidad severa de los ingleses y de la ingeniosa inventiva 
de los alem anes, cuyas bibliotecasy dibujos y artefactos 
de educación pasman por su número y excelencia, se hu
bieran visto entonces nuestros libros de texto y nuestro  
material de escuelas, á despecho de los cuales aprenden 
á leer y á escribir nuestros adolescentes!

Y no es solo en  educación primarfc» donde'aparecíamos 
desprovistos de recursos; había después otro ramo de 
más trascendencia, si es posible, *-*1 qué la abstención 
se hizo tan notable, como que éramos solos los que fal
tábamos á la cita. Hablamos del pap e l, im prenta y libre
ría.—Parece m entira que un país cuya Gasa Real protege 
cón tal largueza la impresión de los libros; cuyo Gobier
no, después de costear establecimientos tipográficos , de
dica grándes sumas al premio de las obras im presas; cu
yas corporaciones literarias hacen tan costosos sacrificios 
para publicar los tesoros del ingenio español; parece men
tira que no haya tenido tampoco nada ó cási fiada que 
llevar al palacio de Kensington. Porque aparte  de un 
ejemplar (torpemente exhibido por cierto) de los Monu
mentos arquüectónio&s de <España , y que ni áun siquiera 
figura en el catálogo; de otro del Atlas de la guerra dé 
Africa, que ha salido premiado entre los fusiles y caño
nes por pertenecer sin duda al Estado Mayor, y de unas 
cartulinas mencionadas honoríficamente á la casa Roma- 
n i , de B arcelona, solo hemos llevado con Condiciones de 
distinción papel para fum ar, ó lo que es lo m ism o, el 
emblema de un  defecto con que se burlan de nosotros en 
Europa.

Hace poco tiempo que un escritor inglés, de vuelta á 
su país de un viaje por España , escribía estos calum nio
sos conceptos sobre la juventud de Madrid «La ju v en 
tud de la corte ( decia poco más ó ménos) sé levanta 
tarde, y  fuma papelillos hasta la hora d e  almorzar. Al
muerza , y fuma papelillos hasta la hora de salir. Se viste 
con un papelillo en la boca, y se va á la Carrera de San 
Jerónimo ó la Puerta del Sol á charlar un rato y  reque
brar las muchachas , m iéntras fuma unos cuantos papeli
llos. Después se va al oafé en busca de sus compañeros, 
y, fuma papelillos hablando de política hasta la hora de pá¿ 
seo. Én la Fuente Castellana da vueltas arriba y abijo 
con sus papelillos correspondientes hasta que se acerca la 
hora de comer. Come, intermediando los m anjares con 
papelillos, hasta que calcula que los cafés estarán llenos 
de gente. En el café, ya se sabe, no hay más que fum ar 
papelillos hasta la hora del teatro. En el teatro fuma tam
bién papelillos, no solo a fu e ra , sino dentro mismo del sa- 
ion, en los interm edios, y á veces miéntraS la ópera. 
Concluido el teatro se va á la Iberia ó á4 Suizo (cafés de 
m oda), y fuma papelillos m urm urando de todo d  mundo 
hasta la hora de la tertulia. En la tertulia fuilia papelillos 
delante de las damas; y por ú ltim o , se retira á su casa ai 
salir el sol, acostándose con un papelillo entre los labios.»

Ahora bien (decimos nosotros): si esta pintura tan 
grotesta como chistosa, que quizá se refiere con funda**- 
mento á la parte vaga de la juventud de todo el mundo, 
nos la repiten á los españoles en Londres, ¿qué contes
taremos cuando nos abran el catálogo de la Exposición 
de 1862 y nos señalen la sección dedicada á las armas de 
la inteligencia, donde no teniamos expositores, y donde 
solo alcanzamos tres premios en papel de Alcoy y de Na
varra para cigarrillos?

Pero volviendo ai tono sério que requiere este asunto, 
no hallamos palabras bastante duras para calificar á ios 
culpables de omisión tan vergonzosa. ¿Con qué derecho 
vendrán después á pedir auxilios y subvenciones á la 
Casa Real ó al Ministerio de Fomento esos mercaderes de 
letras de plomo, que después que cogen el dinero no pue
den enseñar á nádie los productos de su inversión? ¿Qué 
justificad o jio  seria exigir á todos los favorecidos en estos 
últimos años una responsabilidad moral y material por 
este abuso que cási tiene otro nombre?-^-Y volviéndonos 
ahora al Gobierno del país, permítanos qué con el respeto 
debido le hagamos esta pregunta:—¿Qué no pudiera ha
berse hecho desde 1855 hasta ahor^ con las enormes, 
enormísimas sum as sacadas de los presupuestos para au
xilio y premio de la librería, si hubiese presidido á su 
reparto un pensamiento armónico y civilizador?

. No es esta la primera vez que nosotros nos ocupa
mos en el asunto; y el que q u ie ra , sitio tiene donde con
su lta r mejores antecedentes. Pero séanos lícito trascribir 
aqu í, con dolor, el últim o párrafo de un artículo que á 
principios de 1859, cuando todavía era tiempo de rem e
diar esta falta, publicamos en un periódico, por cierto 
muy leído:

tE n  la Exposición Universal de París (decíamos), veri
ficada en 1855, el prisma para juzgar del grado de ilus
tración de los pueblos fué la imprenta y librería. Londres, 
P a rís , V iéna, y sobré todo B erlin , enviaron á aquel gran 
certám en los productos dé sus imprentas nacionales, co
locándolos en lugar preferente con gran pom pa, y  cau ti
vando con ellos la atención del mundo industrial y artís
tico. A nada se dió allí tanta importancia por Gobiernos 
y expositores como á los productos de la im p ren ta ; de 
nada se hizo tanto alarde como de los libros; y tenían 
harta razón en obrar así , porque los libros revelan en su 
forma el fondo que contienen, y  el fondo y la forma de 
los libros son en el siglo actual la expresión más legítima 
de la cultura de las naciones.—En la Exposición U niver
sal de París no hubo ningún libro español.»

Esto decíamos entónees, bien ajenos seguramente de que 
después del certámen de 1862 tendríamos que repetirlo.

\ Y si fuese esa la sola cosa en que nos hubiésemos lle
vado chasco ! — España no ha tenido nada notable que 
ofrecer en hierro y quincallería en general. Algunos a r 
tículos de hoja de lata, algunos clavos con pretensiones de 
inoxidables, algún candelabro de mal gusto , hé ahí todo 
lo que hemos podido reun ir de una materia que constitu
ye el trigo de la industria , y de la que hay sin embargo 
un centenar de fábricas y talleres establecidos. España no 
ha podido m andar nada de trabajos en metales preciosos, 
joyería y sus imitaciones; pues á excepción de la casa Soler, 
de Barcelona , que conquistó una medalla con sus objetos 
de diam antes y oro esmaltado, los demás, hasta cinco ex
positores, mostraron unas filigranas de antiguo y no pro
bado Uso, que reducían la producción española á lo inútil 
ó vetusto del arte.

Tampoco en vidrios hemos tenido más que tres exp0s 
n en tes , cuyos modelos se rem ontaban al origen de la 
dustria. Y en porcelanas y barros debemos asimismo ha' 
berlo olvidado to d o , porque si se exceptúa la fábrica 
Pickm an, de Sevilla, que obtuvo premio por platos y ^  
peras de no muy exquisito gusto ciertam ente, los reslant^ 
exhibidores ni aun el barro  tradicional de nuestras bode 
gas quisieron llevar á la Exposición. En neceseres, Cflj* 
de despacho y estuches de viaje , nuestra industria no pro% 
duce más que petacas; contrasentido enorme al pareced 
pero que solo se explica por los hechos y sabiendo ' 
en esta sección no hemos tenido más que Cuatro expo$(^ 
tores filipinos, los cuáles mandaFon tabaqueras, ni notâ  
bles al ménos para ser prem iadas , más muy en armonía I 
con el papel de instrucción para cigarrillos. |

Acerquémonos ya á las secciones en que hemos tenu 
do algo , por apartar la vista de cuadro tan so m b río .-^ ' 
tapicería y muebles, si quiera escasamente representados ! 
tuvieron dos defensores distinguidos en los Sres. Castell8* 
de Barcelona , y Zuloaga, de Madrid; quienes, el uno con ’ 
madera esculpida y el otro con aceros cincelados, consu 
guieron fijar lá atención del público, no sin justicia y 
mérito poco comunes.—En artículos de vestir se disti¿ 
guieron: Colomina y M artin, de Valencia, con sus abanb 
eos; Gil y Diaz, de Burgos, con sombreros de felpa; Doi^ 
per, de Filipinas, con bastones de m alatapay; Esquerdo' 
de Alicante , con tejidos-de palma ; Fortuñ , de Zaragoza* 
con som breros y dibujos de su m anufactura; Mitjana* 
de Málaga , con abanicos; Reinaldo , de Madrid, con caL* 
zado fino, y M artin, de Sálathanóa, con calzado ordinario* 
pero nada más. Es decir, (fue en  artículos de vestir, todo 
ménos vestidos presentam os; porque como en nuestro 
país no hay trajes provinciales, ni telas de originalísima 
visualidad , ni prendas de exquisito abrigo, ni objetos de 
vestuario de inmejorable contextura, ha sido preciso acu, 
d i r á  utensilios de adorno, ó como si dijéramos de se
cundario orden, para establecer competencias absurdas ó 
manifestar instintóé dé im itacion.^-En cueros, guarnido  
nes y arneses solo García Dorado , de Yálladoíid , nos ha 
hecho obtener un prem io; y en Verdad que sus sillas v 
arreos de caballo valían toda ufia sección de distinciones- 
gracias á este artífice, España m  ha astado huérfana dé 
uno de los artículos m&s usuales de 1a industria contem* 
poránea. — También las fábricas de M argarit, Fiter y 
Cammany, de Barcelona, han honrado al país con sus en
cajes, especialmente los ¿tos prim eros, Cuyos mantos de 
blonda, artículos de guipare , vélós, pañuelos y mantillas 
eran de lo más acabado y rico que se presentaba en Lon
dres.—Otras dos casas cata lanas, los Sres. Achon y R u  
c a r t , de Barcelona, unicós expositores de telas como 
muestra de estampación y tinte, obtuvieron medallas con 
sus indianas rouanesas, lo cual no és poca gloria para el 
adelanto en que la estampación y tintorería se hallan en 
los países extranjeros.

 ̂De aquí en adelante ya apénas tenemos que hablar 
más que de Cataluña.—Alfombras y cortinas de Quiblier 
chales y vestidos de señora, de lana y seda, de Solá ; paños 
y castores de Sallarés,; cachem ires y  edredones de Galí- 
merinos y estambres hilados de Coma; lanillas de Casano- 
vas; artículos de punto deR uxaren ; paños de Vieta ; pa
ñuelos deS erre t; castores y satenes de Santos; géneros de 
seda de Vilumara; chitas de terciopelo y raso de Santoja* 
servilletas y toallas de Sadó ; glasés de Homs; sedas bro
chadas de Escuder, todos de Barcelona; brocados de seda 
y oro de Bonell y dé Gario, dé Váleñcia; gasas de Car- 
rere, de Huesca; damasco^ de Castillo, dé Sevilla, alternan
do con sedas, ya hiladas, ya tejidas, de Fornes, Víctor Sa
b e r , Rubio, Pujal y algún otro, de Valencia , cuyos pro
ductos en este especial ramo se distinguían por su pureza 
y hermosura.

Por ú ltim o , solo una mención honorífica conseguimos 
en algodón, lo cual es un dato bien sensib le , y esa fué 
para la fábrica de mulétóhes dé Lara, en Valladolid.

Per lo demás, para instrumentos de cirugía hemos lle
vado dentaduras, algún aparato ortopédico de estima, co
mo el brazo artificial del Sr. Gallego, y otros enseres in -  
significantes , ninguno de los cuales alcanzó distinción 
señalada : en instrumentos de música , á pesar de ser esta 
la patria de la guitarra y la bandurria , no hemos lleva
do más que pianos regulares y cuerdas que merecieron 
premio: en relojes, Losada nos prestó sus cronómetros 
para ganar una medalla que los ingléses nos disputan con 
fundam ento: en arquitectura naval y aparejos de buques 
nos reducimos á lona, cordelería y redes, que pasaron 
por alto entre las muchas excelentes de otros países: en 
armas de guerra, ya lo hemos indicado en otra ocasión 
nuestro papel fué distinguido, porque presentamos y ob
tuvimos honrosa recompensa,en las carabinas y fusiles 
rayados de la fábrica nacional de Oviedo por ía "escrupu
losidad de la mano de obra y la ventajosa forma de las 
cajas, así como en la colección de armas blancas de To
ledo, que hasta el dia no tiene rival. Y para acortar nues
tra revista, en trabajos del Ingeniero civil, nada ; en má
quinas é instrumentos de agricultura, nada; en carruajes 
nada ; en materiales de ferro-carril, n ad a ; en maquinaria 
en general, nada.

Ahora b ie n : de la rápida é imperfecta reseña que he
mos procurado hacer, ¿qué se desprende?— Que la E x
posición española ha sido m ala; que ha podido ser mejor 
ó cási b u en a ; que la culpa la tienen por mitad exponen
tes y promovedoras ; que hay una atmósfera de desidia 
nicional que trasciende á todas las c lases, y que es ne
cesario com batir enérgicam ente; que el país ha llevado 
un gran impulso, pero á medias, si no se le allanan las 
facilidades de evidenciarlo; y por últim o, que es un poé
tico ensueño ó un de lirio , loable si se quiere , lo de 
pensar efi fifia Exposición hispano-am ericana, m iéntras 
subsistan los áétüáles sistemas de ordenación y de pro
paganda.

Terminemos, por fia, esta larga y tal vez enfadosa carta 
con una ingenua declaración. Nunca nos ha costado más 
trabajo escribir qué én la ocasión presente; nunca hemos 
experim entada m ayor sentimiento qué al trazar los conr 
oeptps an te rio res; pero nunca tampoco hemos publicado 
un escrito con la conciencia de su espiritii patriótico, como 
el escrito ¿ que vamos á hacer nunto.

Ammoiamos con Vivo pesar el fallecimiento de la 
Excma. Sra. Doña Raimunda Oertóla y ÍT áquer, esposa 
del Diputado á Córtes D. Nazafió C a rr iq u ir i, señora tan 
estimable por sú discreción y talento Como por otras rele
vantes prendas. Su muerte, ocurrida el domingo á las doce 
de la mañana , no soló tiene llenos de profundo dolor á 
sus dignísimos padre*, *§posó é  hijos , sfrid tam bién á los 
infinitos amigos de la difunta , que pudieron conocer sus 
cúaífdádes y virtudes.

Hoy, después de la misa de cuerpo p resen te , será tras
ladado eL cadáver desde la parroquia de San Sebastian 
al cementerio dé San isidro; no habiéndose hecho por la 
familia invitaciones para ninguno de estos dos actos re 
ligiosos , á  fifi de que expontáneamente asistan las per
sonas que gusten.

_  Entre los proyectos de policía urbana que parece 
se agitan en el Ayuntam iento, figura el de la continua
ción de la callé del Piam onte hasta el paseo de Reco
letos.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S
E n el Teatro Real se preparan, además de Zompa y de 

II badlo in maschera, próximo á ejecutarse, II matrimonio 
segreto, de Cimaroaa , y el Don Gíovartne , de Moznrt. II  
matrimonio lo oantará la Sra. Lagrangé y el Sr. F ra s -  
chini, y Don Giovanne la Sra. Zuchi y Bettini.

S A N T O  D E L  D IA

Santa Leocadia, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la P u rí
sima Concepción (valga Latina.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Diciembre 

de 1862.

HÜRA&

Darójaáiro 
reducido i 
en aiüíit«* 

tro* .

Tempera- 
t i r a  en 
grado* 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
da* centí

grados.

0 ireccí«n 

del viente.
éstarod éíl

CIELO.

6 m . . .

9 m . .

713,98

714,49

2 \9 3*,6 

4*,9

N........ Celajes.

Idem.4*,0 N. N. O..

12 714,20

713,44

8 \ í 40*, 3 S............. ídem.

3 t.»#. 10*,4 13°,0 S ......... . Idem.

6 . 713,37 8*,0 40*,0 O.............. Idem.

9 n . . . 744,26 7 \0 8* 8 N.......... .. Idem.

Tem peratura máxima del d í a . . . . 44V 4 4*,2

Temperatura máxima al sol. . . . . 16°,9 2 íé,f

Tem peratura mínim a del d ia . . . . . r ,  2 2o,8

Evaporación en las 24 horas. 0,8 milímetros. 

Lluvia en  las 24 horas.............  » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep -  
don de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
gtneral del Reino.)

!
LOCA- ! 

LID ADES.

Baróme 
tro A0°y- 
i al nivel 
del mar.

Tempera*
tura.

Direceio»
del

viento.

Estado
del

«ielo.

Estad* 
de la mar.

M ad rid ... 768,1 í*,0 N orte. Celajes....... »
Barcelona. 767,6 43*,0 Oeste.. Despejado. Peq.# oleaje.
Palm a.. . . 770,0 13\0 s. o . . . Cási desp.*. Idem.
A licante.. 770,4 40*,0 Oeste.. Alg. ceUje. Tranquila.
S. Fernan 9o, 9 N. E ... Nubes........ De leva.
do á las 8b 774,3

Lisboa. . . 772,8 9*,6 N orte . Algs. nubes Bella.
Id. a y e r . . 769,8 407) Este.. . N ubes... Idem.
O porto .. . 773,3 9M S.S. E. Cubierto. . Rizada.
Id. a y e r . . 769,6 427) S. E ... Despejado.. Agitada.
Bilbao.. . . 770,9 8°,5 E.S.E. Cási cub.V Tranquila
Santiago . 770,8 10*,6 S u r . . . L luvioso...
G ranada.. 770,6 6M 8. E ... Despejado.. »
S a la m .\.. 770,4 4o,5 S. O .. N ieb la .. . . »
Oviedo 7. 768,7 &#,0 S. S. 0. Despejado*. »
Búrgos. . . 773,0 3*,8 E. S.E. Nubes........
A lbacete.. 774,3 5%0 S .E . . . I d e m ... . *. »
Soria........ 770,6 k\3 Oeste.. D espejado. »
Idem 7 . * . 772,4 o ¿alm a. Id em . . . . . »
Z aragoza. 767,3 5°,5 Oeste.. Cubierto. . »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 1¡ 767,2 1I 9 \9 N. E . . i [Cubierto.*. En calma*
B ayona.. . » ■ r ,  4 S. O.. J N ubes... .  . Gruesa.
Brest.........11 768,7 jI 6*,$ N.N.O.IIdem........ .. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 de 
Diciembre de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baró»»- 
tro e» mi- 
lím. ¿ 
y *1 nivel 
del mar.

Tempera
tura *n 

g r a d o *  
etnúgra- 

do*.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u íiq u e rq u e .. . . . 7 5 7 ,1 . r , í . E. S.E. Despejado.
París.. . . . . . . . . . . 756,8. 3*,6. S. E .. . Muy nublado.
Bayona.. . . . . . . . . » » S. S. E. Nublado.
Lyon............. 7 5 8 ,8 . 6*,7. S. E .. . Despejado.
Bruselas » . . . . . . 760 ,1 . 4-,5. S. S. E. Idem.
Viena ............. 7 6 7 ,7 . — 5%0. E. S. E. Sereno.

. T urin 764 ,8 . 2 7 ) . O .......... Nublado.
Roma___ . . . . . . . » » » »
Florencia ------. . . . » » » »
San P etersburgo .. 77 7 ,1 . - r , 4 . Cubierto.
C onstan tinop ía .. . » » »
Stockolmo.............. » » »
Copenhague*. 769 ,6 . 0*,2. E. S. E. Puro.
G reenw ích . . . . . 7 51 ,3 . 6*,2. S. E ... Despejado.
Leipzig*. ............ .... 7 6 6 ,1 . —3’,3 .

i
E.........

t
Idem.

A lc a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes  rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, resulta 

.Jo s igu ian ie :
EirrffA D O  ÍO R  LAS P ü E m s  EN ÜL DIA » 0 t

2.514 fanegas de trigo.
1.646 arrobas de harina de id.
7.4T2 arrobas de carbón.

112 vacas, que  componen 47.903 lib ras de peso*
550 ca rn e ro s , que hacen 12.668 id. de id.
267 cerdos degollados, que hacen 58.226 id. de id.

FRIGIOS BB ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 46 á )»6 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs . a rroba , y  de 42 4 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos libra.
Tocino añejo > de 88 á 92 rs. a rro b a , y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 75%  rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jámon de 110 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs . arroba , y de 12 á 16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 1J á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba, y de 10 á 16 cuartos libra. 
Ju d ías , de 24 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas dé 16 á 20 rs. a rroba , y de 8 á 1Ó cuartos libra. 
C arbón , de 8 á 8 % rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4% á 6 rs. arroba, y  de 2 á V/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.
Cebada , de 25 % á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido  1.146 fanegas.
Quedan por vender—  1.030.

Precio máximo  52.
Idem m ínim o *. * 45.
Idem m edio    50,73.

Lo que se ánuncia al publico para su  inteligencia. 
Madrid 8 de Diciembre de 1862.-=>E1 Alcalde-Cor

regidor , Duque de Sesto.
BOLSAS EXTRANJERA».

P arís 8 de Diciembre de 1862.
Fnrtdn* franceses J 3 por 4 00..............   70,65.Fondos franceses., j 4 ^  p o r  j 0 0    # #

E spañoks  | * Por |0 0  in te rio r  60 3 / i .
^ 1 Amortizable. . . . . . . . . .  23 7/8.

Consolidados  ............... ............ ..................... 921 /4  á 3/8
Amberes 4 de Diciembre. — In terio r, 49-25. —  Dife

rida, 45-35.
Amsterdam  4 de Diciembre.—In te rio r , 49 1/2.—Dife

r id a , 45 9/16.
Francfort i  de Diciembre.—Interio r, 49 1/4.— Diferi

d a , 45 3/4.
Londres 4 de Diciembre.—Consolidados, 92 1 /4.—Inte* 

rior español, 65 3/4, 55 174.—Diferida, 46 1/2 á 47.

E S P E C T A C U L O S

T eatro R eal. — No se ha recibido el anuncio.
T ea tro  del  Príncipe.— A las ocho de la noche. —Fun

ción 14.‘ de abono, série tu rno  % . '—Por derecho de 
conquista.—Saile.— El mudo por compromiso.

TnatRo d b l  Circo (lirico-drátoático). — A la s  o c h o  de 
la noche,*—Lá tdbernera de Lóndtes.— La colegiala.

I ’je^tio d e  V a r i e d a d e s . — Á  las ocho dq la noche.— 
Función 64.‘ de abono.—Sinfonía.—El hombre libre, co
media nueva en cuatro actos,—Baile,—Amar sin dejarse 
amar.

T iatbo  ue LA Z a rzu e la .— A las ocho de la noche.— 
Por un inglés.-*-Les dos mellizos. — Una historia en en 
mesón.

T batio  de Lop* db V iga.— A las ocho de la noche.— 
La aldea de San Lorenzo.

T eatro  í>b Novedades.— X  las ocho de la n o c h e .— Sin- 
fenía.—/isí dinero! dram a nuevo original en  tres actos I  
en vé^so.—B aile^A ^rtiia ,r -:Baile.


